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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Dona María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad su importante:- salud- /

De'igual beneficio disfrutan S. A. R, la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias y las Serenísimas 
Señoras infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el testimonio dé la sentencia; dictada por la ¡3ala 

segunda del Tribunal Supremo, en la cual se condena á 
Manuel Rey Sánchez á la pena de muerte por el delito de 
asesinato:

Considerando que los Reyes de España han solemni- I 
zado siempre el dia de hô y, en que la r Iglesia conmemora 
el augusto Misterio de la Réáéhcíoé dél género humano, 
con el perdón de algunos reos condenados a la pena de 
muerte, piadosa costumbre que es muy grato á mi corazón 
continuar observando:

Teniendo presente lo'dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870; que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
He venido en conceder, en el acto de la adoración de la 

Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impuesta á 
Manuel Rey Sánchez , conmutándosela por la inmediata 
de cadena;perpétua,

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saísarsafim©' Alvare* B ugállai

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, en la. cual se declara no 
haber lugar al recurso de casación, admitido de derecho 
contra el fallo de la Audiencia de la Cor uña, que condenó 
¿ Francisco Cordero y Cordero á la pena dé muerte por el 
delito de asesinato:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el dia de hoy, en que la Iglesia conmemora 
el augusto Misterio de la Redención del género humano, 
con el perdón de algunos reos condenados á la pena de 
muertev piadosa costumbre que es muy grato á mi corazón 
continuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó regias para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
He venido en conceder, en el acto de la adoración de la 

Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impuesta á Fran
cisco Cordero y Cordero, conmutándosela por la inmediata 
de cadena perpétua.
4 Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO...........
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino Alvarez Bugailal.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo, en la cual se declara no haber lugar a[ 
recurso de casación admitido de derecho contra el fallo de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza, que 
condenó á Manuel Villar y Vicente á la pena de muerte 
por el delito de asesinato:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el dia de hoy, en que la Iglesia conmemora 
el augusto Misterio de la Redención del género humano, 
con el perdón de algunos reos condenados á la pena de 
muerte, piadosa costumbre que es muy grato á mi corazón 
continuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Jimio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
He venido en conceder, en el acto de la adoración de la 

Santa-Cruz, indulto de la pena de muerte impuesta á 
Manuel i Villar y Vicente, conmutándosela por la inmediata 
de cadena perpetua.

Dado; en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

• ;■ ALFONSO. ■
El Ministro de Gracia y  Justicia,

SataiFUtlno A lv a re s  Btag&llal,,,,.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA E L  SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Sin perjuicio de la Memoria que al terminar su come
tido deberá redactar esta, Junta dando á conocer hasta sus 
más pequeños detalles, así la cantidad total á que ha as
cendido la suscricion nacional abierta, como su inversión, 
considera conveniente dar alguna idea, siquiera sea breve, 
del resultado de sus tareas hasta fin de Febrero próximo 
pasado, ó

Apénas se publicó el decreto de 18 de Octubre de 1879,. 
creando esta Junta, conforme al pensamiento indicado por 
los Representantes de las provincias inundadas, procedióse 
á su constitución,.con objeto de no demorar el socorro á las 
víctimas, y disminuir y reparar en lo posible los daños 
causados; y al efecto, su primer acuerdo fué que sus Vo
cales contribuyesen a la suscricion nacional iniciada por 
el Gobierno de S. M., así como también nombrar Comisio
nes que estudiasen las circunstancias y extensión de los 
desastres y los medios más convenientes para la mejor dis
tribución cielos socorros; y que promoviesen espectáculos 
públicos á beneficio de la suscricion, y la fotúentasén en 
las oficinas y centros oficiales. Y aunando las prácticas re
ligiosas con el ejercicio de la caridad, interesó la Junta á 
la Autoridad eclesiástica para que se celebrase una misa 
en sufragio de las almas de los que perecieron en la inun
dación, y que durante ese acto las señoras recogieran li
mosnas para aumento de los socorros.

Inmediatamente se acordó remitir á buena cuenta 
í00.000 pesetas al Gobernador de Murcia y 50.000 á cada 
uno de los de Alicante y Almería, como Presidentes de las 
Juntas de. dichas provincias, para atender á las necesida
des más urgentes de alimentar y vestir á los infelices, re
servando en su poder para cumplir las sucesivas órdenes 
de esta Junta las sumas que no se empleasen en tan peren
torias atenciones.

Para la mejor organización de los servicios encomen
dados á la Junta, con fecha $4 de Octubre se aprobó el re
glamento sobre recaudación, inversión y contabilidad de 
los fondos de la suscricion nocional, y fiel á su misión pro

tectora, interesó del Gobierno el envío á la provincia de 
Murcia de un regimiento de Ingenieros que se ocupase del 
arreglo de los cauces de los rios y acequias, si resultaba 
este auxilio conveniente.

A fin de proceder la Junta con pleno conocimiento de 
causa en sus ulteriores acuerdos, el mismo dia M pidió á 
los Gobernadores de las tres provincias inundadas noticias 
dé los fondos de que dispusieran las Juntas de socorros y 
Corporaciones para limosnas y de los distribuidos á la sa
zón. También solicitó del Ministerio, de Fomento que una 
Comisión de Ingenieros de caminos saliese á las referidas 
provincias á fin de estudiar sobre el terreno la forma más 
conveniente y rápida de reparar los desastres causados y 
el saneamiento de las tierras inundadas, y proyectar las 
obras más urgentes: y atendida en el acto petición tan hu
manitaria, se nombró por el referido Departamento minis
terial la Comisión de Ingenieros, á la cual la Junta dispuso 
que acompañase otra Comisión de su seno para facilitarle 
los datos y noticias que fuesen oportunos á la más acertada 
y conveniente ejecución de los trabajos.

Miéntras tanto, la Junta recibía noticias del portentoso 
desarrollo que iba tomando la suscricion abierta en París 
en favor de las comarcas inundadas, y de los varios espec
táculos que para allegar recursos al mismo fin se proyec
taban en esta Corte.

Rorotra parfcev las di versas peticiones de adopción de 
huérfanos hechas por Corporaciones benéficas y particula
res indujeron á la Junta á preguntar á las provincias inun
dadas qué número de huérfanos había quedado, para pro
ceder en su vista á lo más conveniente.

El conocimiento exacto, ordenado y uniforme de los 
perjuicios ocasionados por la inundación ocupó la atención 
de la Junta, y para realizar su pensamiento acordó las ba
ses y modelos á que había de ajustarse la estadística de 
aquellos daños.

Con objeto de excitar los sentimientos filantrópicos y 
dar publicidad á los actos de la Junta, se dispuso dar 
cuenta por medio de la prensa periódica de los ofrecimien
tos que se hicieran para adoptar huérfanos de las víctimas 
de la inundación, y todo lo que ocurriese en las sesiones.

Habiendo solicitado Murcia el envío de tiendas de cam
paña de las que usa el Ejército, la Junta rogó al Gobierno 
su inmediata remisión, como así se verificó, para ver si su 
adopción salvaba provisionalmente la falta de viviendas.

Los propósitos de ia Junta fueron extensamente expre
sados en una circular dirúrida á los Gobernadores y publi
cada en la Gaceta. Constituye un programa de los actos 
que cree de su deber realizar para cumplir fielmente la de
licada misión que se le confiara.

El resultado favorable que iba arrojando la suscricion 
inspiró á la Junta la idea de nombrar una Comisión espe
cial que estudiase el asunto, á fin de que no se paralizase 
el movimiento espontáneo de la opinión.

Las quejas ó reclamaciones que por medio de la prensa 
ó directamente llegaron á conocimiento de la Junta, han 
sido inmediatamente atendidas, encargando siempre á los 
Gobernadores que remediasen1 todas aquellas miserias á  que 
no alcanzase la caridad individual,

Con objeto de implantar el orden que con arreglo á la 
ciencia debían llevar las tareas de reparación, se ordenó al 
Gobernador de Murcia que impidiera se practicasen tra
bajos en las acequias y régimen general de las aguas sin 
conocimiento de los Ingenieros.

A la par de estas disposiciones se adoptaban otras de 
índole distinta, pero que refluían al mismo fin, tales como 
patrocinar varios espectáculos cuyos productos habían de 
engrosar la suscricion abierta en favor de las comarcas 
inundadas; interesar al Ministerio de Estado para que excí
tase los sentimientos filantrópicos del Cuerpo Diplomático 
y Consular, al efecto dé q ie continuase coadyuvando ea
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sus residencias respectivas al fomento de las cuestaciones 
indicadas; v por último, apresurándose á dar á todos los 
países que se habían interesado por las desgracias espa
ñolas, solemne testimonio de su profundo agradecimiento.

Las noticias que continuaban recibiéndose de los de
sastres cansados en la provincia de Almería hicieron que 
la Junta consignase al Gobernador de dicha provincia 
25.000 pesetas más, que se habían recaudado en la de 
Granad:-*.

Ocuparon también la atención de la Junta las •exposi
ciones de varios pueblos pidiendo moratorias y oondona- 
cion de contribuciones, y que entre tanto, no se les 
apremiara para realizarlas, y se gestionó la concesión de 
estas gt ‘acras en k s  oficinas centrales de Hacienda.

Hab:.éudose preparado varios trabajos de limpia de 
acequias y reparación del malecón de Orihuela, on la pro
vincia d? 3 Alicante, se dispuso que -se hicieran todas las 
obras n ecesarias, do acuerdo con los Ingenieros, para lo 
cual se librarían los fondos precisos.

A 1 a provincia de Almería se mandaron remitir las ro
pas ó efectos que tuviesen ó pudieran reunir las provin
cias d te Cádiz, Málaga y Granada, encargando también al 
Gobe mador de Almería, que de acuerdo con la Comisión 
de Ingenieros, se emprendiesen obras y dieran jornales/di- 
ciém Ime lo propio ai Gobernador de Murcia, y que se co
menzase por el restablecimiento del terraplén denominado 
Moi ¿a en el punto designado por dichos funcionarios, y pro
veyendo lo conveniente acerca de la reconstrucción de los 
mmros que defienden en Lorca los barrios de San Cristóbal 
y  puerta de San Ginés.

Y en vista de los antecedentes remitidos, nombró la 
Junta una Subcomisión que estudiara la forma de empezar 
la reconstrucción de las viviendas destruidas en la huerta 
de Murcia.

A petición de los Gobernadores de Huesca y Zaragoza 
seaeordó aplicar á remediar las desgracias ocasionadas en 
dichas provincias la suscricion obtenida en las mismas.

También se autorizó al Gobernador de Alicante para que 
repartiera limosnas hasta la cantidad de 3.000 pesetas, y 
se aprobó el presupuesto y plan de obras trazado por el In
geniero para el valle del Segura.

Las peticiones parciales han ido atendiéndose, según 
queda indicado, y así se concedió al pueblo de Tabernas, 
provincia de Almería, las 4000 pesetas solicitadas para 
reparar la argamasa de la fuente del Malecón, que habia 
sido destruida, y se autorizó la ejecución de las obras de 
interés y urgente necesidad propuestas para Aguilas.

Antes de resolver la grave cuestión de reconstruir vi
viendas*-la Junta ordenó el estudio sobre la manera de re
parar las vias de comunicación más necesarias para reali
zar aquel fin, y aprobó el proyecto de prolongación del 
muro de defensa del rio Almanzora, en la ciudad de Cue
vas, en la forma propuesta por el Inspector general de In
genieros, disponiendo que la obra se ejecutase por subasta.

También se autorizó la realización de las obras de re
paración aii los pueblos de Antas, Turre, Sorbas y Vera, 
conforme al presupuesto formado, y el abono de 2.076 
pesetas, á que asciende el importe de las obras de composi
ción del acueducto de Huércal-0 vera.

Las ropas y otros efectos recogidos en la provincia de 
¿Ciudad-Real se acordó enviarlos al pueblo de Dolores.

£1 importante asunto de la reconstrucción de viviendas 
fué objeto de meditada deliberación de la Junta, la cual 
procuró reunir cuantos antecedentes juzgó indispensables 
para conoeer.su importancia y los problemas que entraña
ba la cuestión, á fin de conciliar los derechos de propieta
rios y colonos, en armonía con la inversión de los fondos 
obtenidos en la suscricion pública;; acordándose en su con
secuencia, que á petición de los interesados de las tres 
provincias de Murcia, Almería y Alicante que no hubieran 
•obte&ido otro auxilio mayor ó equivalente, se les entregase 
«en concepto de subvención la cantidad de 150 pesetas á 
eada im io  que justificase haber perdido una barraca vivien
da por «causa de la inundación, y 225 al que aeredite haber 
perdido ana casa vivienda por igual motivo; concediendo 
el SO por 100 de estas sumas á ios que justifiquen tener

barracas ó casas ruinosas; que los que se comprometen á 
reconstruir las viviendas perdidas con arreglo á ios mode
los formados por la Comisión de Ingenieros encargada de 
estudiarlos estragos de la inundación y el modo de reme
diarlos, recibirán 250 pesetas por cada una de las barracas 
y 300 por cada casa que se construya; entendiéndose er 
todo caso que las subvenciones se concederán á los que nc 
tengan medios propios para hacer por sí la reeonstruceior 
de que se trata, y que las cantidades fijadas primeramente 
se entregarán en dos plazos, uno ántes de comenzar las 
obras y otro cuando estén á la mitad, y las marcadas er 
segundo término en tres plazos, el uno al comenzar, el otre 
á la mitad y el último á la conclusión de las obras; con
signando por último que la concesión de estas subvencio
nes no alterará en lo más mínimo las relaciones actuales 
entre colonos y propietarios.

El Gobernador de Murcia pidió ampliación del créditc 
anteriormente abierto, y se acordó poner á su disposición 
otras 100.000 pesetas.

A propuesta de la Comisión correspondiente se conce
dieron 6.789 pesetas 90 céntimos solicitadas para la reali
zación de las obras que debian ejecutarse en las márgenes 
del rio Segura, y se autorizó la distribución de 5.000 pese
tas ácada uno de los pueblos de Beniel, Albanchez, Sorbas 
y Uleila dei Campo, y 2.500 á los de Alcudia y  Benizalon 
como indemnización solicitada, proponiéndose; además la 
Junta estudiar este asunto para dictar una medida  ̂general 
que comprenda los pueblos de lastres provincias, y se acor
dó indemnizar de los daños causados en la iglesia de Can
tona, en construcción, otorgando la mitad de la cantidad 
á que asciende el presupuesto formado.

Y para resolver con acierto las peticiones'sobre repa
ración de templos, se.marcaron, los extremos que habían 
de comprender los expedientes que al efecto se formasen y 
se remitiesen á la aprobación de la Junta.

Habiendo solicitado la Junta de Socorros de Lorca 18.700 
pesetas para las obras de prolongación de los muros desti
nados á preservar de las avenidas del Guadalentin el bar
rio de San Diego y las parroquias de San Márcos y  San 
Mateo, se concedió aquella cantidad al objeto expresado,¿y 
con arreglo ai proyecto y presupuesto correspondiente, v

También se autorizó el gasto de 4.855 pesetas para la 
reconstrucción de 375 metros de muro en la acequia de 
riego del pueblo de Macael y limpia de la misma; el de 
2.731 pesetas presupuestadas para las obras de reparación 
del acueducto destruido en el pueblo de Gérgal; el de 5.000 
pesetas para la reparación de lâ  fuente pública de Alban
chez, y se concedieron las sumas correspondientes para la 
conducción de aguas á Taberno, Velez-Rubio y Velez- 
Blanco.

Otra de las importantes cuestiones que estaba llamada 
á resolver la Junta era la de indemnización de los daños 
sufridos por efecto de la inundación en los edificios desti
nados á la industria, y en las casas á que no se aplican las 
bases sobre reconstrucción de viviendas agrícolas. Y al 
efecto, después de reunir los antecedentes oportunos, exa
minar el asunto con toda madurez y deliberar para buscar 
lo más acertado, se acordó la manera de formar la docu
mentación que habían de contener los expedientes que in
coaran los interesados-en demand a de indemnización, para 
en vista de las cantidade s reclamadas y de los daños que 
se justifiquen de la suma que quede líquida de la suscri
cion después de sufragar los auxilios ya concedidos y de 
las demás obligaciones á que la Junta estime necesario 
atender, repartir proporcionalmente las subvenciones que 
considere procedentes para remediar hasta donde sea posi
ble los daños de las fincas urbanas, y de los destinados á 
la industria.

Con arreglo al anterior acuerdo, se han instruido ya 
varios expedientes, que obran en poder de la Junta, y tan 
pronto como concluyan de enviarse á la misma todos los 
incoados dentro de los plazos que al efecto sé estableóle^ 
ron, se apresurará á determinar la cantidad con que puede 
indemnizar á cada uno de los que lo hayan solicitado/

No por esto se desatendían las reclamaciones de auxi
lios parciales, y así se autorizó al Alcalde de Benizalon

para invertir en la reparación del cauce de aguas potable; 
la cantidad de 2.375 pesetas calculada por el Jefe de obra; 
públicas, y en reparar la Casa Consistorial 400 pesetas: si 
concedieron 10.000 pesetas para arreglar la iglesia de Ar 
boleas: se otorgaron 6.000 pesetas con el propio fin para e 
templo de Santa María de Nieva, en Huércal-Overa, y S( 
autorizó para profundizar un metro más en los cimiento! 
del muro de defensa de la ciudad de Cuevas, á justifica] 
este exceso de gastó.

Accediendo á lo solicitado por el Gobernador de Mur- 
i cia, se le autorizó para, invertir 40.000 pesetas en la com- 
| pra de 2.000 onzas de simiente de gusano de seda, al efectc 

de distribuirla entre los sericultores pobres de la huerta 
inundada, preguntándose á Alicante Ja cantidad de semilla 
que necesitara con el mismo objeto, y acordando, invertii 
una suma igual para la provincia de Almería, que podría 
invertirse en simiente de Jos frutos de la tierra,

Al pueblo de Alharia se concedieron 2.334 pesetas para 
reparar una fuente; á Huércal-0vera 11.640 para la cons
trucción de obras en lds pagos fronterizos á las Ramblas, y 
á Yelez-Rúbio 12.500 pesetas á cuenta de la indemnización 

: que por todos conceptos le corresponda.
Para el fomento de los Pósitos ó de otros establecimien

tos análogos que beneficien real y permanentemente á to
dos los pequeños agricultores, se resolvió destinar 425.000 
pesetas á favor de los pueblos inundados en la provincia 
de Murcia, 250.000 á los de Alicante, y otras 250.000 á los 
de Almería, y la Junta se ocupa en estudiar la manera más 
adecuada, perfecta y duradera de poner en práctica ese 
pensamiento.

También sé Creyó procedente devolver á la provincia 
de Canarias las sumas recaudadas en la misma para las 

, comarcas de Levante, con aplicación á remediar los daños 
causados por la inundación que han sufrido dichas islas. 
Y siguiendo en el exárnen de los auxilios parciales solici
tados, se concedieron L50Ó' pesetas para socorro del esta
blecimiento que en Murcia tienen á su cargo las Herma- 
nitas de los pobres;? 4655-pesetas^al pueblo de Olula del 
Rio, para variar el cauce de las aguas que riegan su térmi
no; 12.500 al pueblo dé Cantaría también para modificar 
él cauce que le lleva las aguas, y 1.500 pesetas para la cons
trucción del badén que cruza el propio cauce.
; A medida que la ejecución de las diferentes obras acor
dadas consumian. los fondos consignados en las provincias 
de que se trata, S8 ampliaban los créditos cuanto era pre
ciso, atenta la Junta á no dificultar los trabajos, y á la vea 
á no tener fondos esparcidos y á conocer su inversión cons
tantemente.

Al pueblo de Sorbas se le concedieron 12.995 pesetas 
sobre las 2.000 ántes remitidas para la reparación de los 
daños causados en las diferentes obras de su término; á Li
jar 3.500 para reparar la fuente pública; á Cotillas 5.263*37 
para la reconstrucción de la presa; á Larroya 3.535 para 
la reparación de las obras de abastecimiento de aguas; li
mitando las obras deí Regueron á sufragar los gastos del 
acueducto de desagüe, las de expropiación de terrenos é in
demnización de daños y las de explanación; concediendo 
1.500 pesetas de auxilio á Benitagla con destino á la re
paración de su fuente, y  otorgando 3.000 pesetas al Hos
pital de Lorca.

También se acordó que de las 250.000 pesetas concedi
das á ía  provincia de Alicante, se destinara alguna parte á 
una Caja de Ahorros de Orihuela para facilitar á los labra
dores pobreá que más pérdidas hayan tenido la prestación 
de las cantidades que necesiten.

De igual modo se ha autorizado la construcción de 60 
casas en Nonduermas, cuya población sufrió mucho.

Por último, la Junta se ocupa en reunir los datos in
dispensables pará; indemnizar dé la pérdida de un año de 
renta á los pequeños propietarios dé los pueblos que la ha
yan experimentado, hasta ellím ite que de aquellos ante
cedentes resulte posible, según las demás obligaciones á 
que haya qué atender.5

Corno demostración final del importe á que ha llegado 
ía suscricion y dé las Sumas invertidas en las atenciones y 
obras que quedan indicadas, resulta:
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Pesetas.
T otal de la suscricion conocida y liquidada en fin de Febrero últim o................  4.166.20047

GASTOS.

PROVINCIA DE ALICANTE.
Invertidoen limosnas......................................................  7.750Obras en el rio Segura desde el límite de Murcia yOriüuela hasta, el m ar...  .........................................  118.207Subvenciones para compra de semillas y su distribución entre los labradores pobres.........................  40.000Auxilio para los Pósitos ó establecimientos análogos en los pueblos inundados.................................   250.000 ---------  415.957

PROVINCIA DE ALMERIA.
Invertido en limosnas..................................... ...............  2.'/SOReparaeion del acueducto de Fines. •  .......................  45.000 \  . '

; , . ........   . . Pesetas.
Reparación de la fuente de Tabernas ............  4.000Idem de obras en Cuevas, Pulpí, Antas y Zurgena. - 42.250 í ;Idem del acueducto de Huércai-Óyera..   ; 2.066Idem dé obras en Antas, Turre, Sorbas y V era., . .  6.750Idem de id. y prolongación del muro del Almanzora en Cuevas*.. . . . . . . . . . . . ............. . . . . .. . . .  43.777‘01Idem de id. en Taberno'y otros pueblos limítrofes. 5.500 :Auxilio concedido para la reparación de la iglesia de Cantona . .  . 44.036Idem á los pueblos de Albanchez, Sorbas y Uleiladel Campo. . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   45000Idem á los de Alcudia y Benizalon .................  5.000Gastos de traslación de dos huérfanos de Níjar áesta Corte.       250 4Reparación del acueducto de Gérgal  ................   2.731Idem deí muro y acequia de Macael..................   4.855Idem de la fuente pública de Albanchez....................  5.000Idem de Ja id. de Benizalon.. . .  ¿  .........................  2.375Sub vención para compra de ¡semillas y su distribu- -
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Pesetas.
c|r.n entre los labradores pobres.. ...........................  40.0COReparación de obras en la. iglesia de Arboleas  10.000 ;

Idem de id. en la de Huéreal (Santa María de :
Nieva) . . . . ........................    • ...............  6.000Idem de id. en la de Alh&via................. . ....................... 2.334Subvención para Veiez-Rubio á cuenta de loq u epueda correspondería por todos conceptos.  42.500Reparación de obras en los pagos del Saltador,
Gormedina y  Polo de HuércaLOvera......................  41.640Idem del cauce de aguas en O luiadel R io ..................  4.655Idem del de Cantería y variación del m ism o  14.000Idem de diferentes obras en S o rb a s.. . . , ..................  12.995Idem de la fuente pública de L i j a r . . . ......................... 3.500Idem de la id. de L aroya .  ...........................................  3.535Idem de la id. de B enitagia  ......... . ..................... . 1.500A uxilio para los Pósitos ó establecimientos análo
gos en los pueblos in u n d a d o s ....................................  250.000*-------------------------------------------------------------- -— ~  480.999*01

PROVINCIA DE MURCIA.
Limpia de acequias en L o rca . ...........  40.000Reparación de un muro en A gu ilas. ......... .................Idem del dique del rio S angonera.  ......................... 12.435Idem de los caminos de Beniajan, Minio y.H ondo.. 10 000Invertido en jornales para'obras en el R egu eron .. 20.000
Reparación de la Mota de la izquierda del Regueron y derecha del Segura  ...........  2.758*80
Subvención para la compra de sem illas y su d is tribución entre los labradores pobres  .......  40.000
Idem al pueblo de B e n ie l.    .................... .. 5.000Reparación de la Mota de la izquierda del Segura , basta la desembocadura en el R é g u e r ó n .. . .  . .  . 4.031*70Subvención al Hospital de las Herm anitas de los .pobres.................... ... . .  ................................ ........ *. 4.500Presupuesto de ensanche del canal llamado el R egueron.     .................. 44.750 ;
Reconstrucción de la presa de Cotillas en el rio Muía................................    5.26337

Peseías.
Recomposición del Tren que del R a a l..........................   12.79923Invenido «m subvenciones para reconstrucción de 

casas rústicas y barracas (hasta 29 F ebrero).. . .  138.000Idem en la construcción de 6U casas para otros tantos labradores de Nonduermas ¿ 750 pesetas una. 45.000 Auxilio para ios Pósitos ó establecimientos análogos en los pueblos inund ados.  ................................ 425.000
  --------- 810.524*10

Satisfecho al Ministerio de la Guerra los gastos ocasionados por el envío cíe m úsicas ó individuos del Ejército que fueron á París para el festival organizado por la prensa francesa en favor de las co
marcas inundadas............................................................  7.666‘55

--------------  7.666‘55
DEDUCCIONES.

Por ingresos indebidos y duplicados, que han sido
reintegrados....................................................................... 28,248Por reintegro á las provincias de Zaragoza, Huesca,
Canarias y Málaga del importe de sus suscricio- n es ,á  ñu de que puedan atender al alivio de les  daños causados por recientes calamidades en sus
respectivos térm in os....................................................... 63.593*26

----------------  91.841*26  -----------  1.8C0.98.8Í2

Resto á disposición de esta Junta....................................................   2.8o9.212'05

De este remanente y  de lo que vaya ingresando en la suscricioa nacional, hay que atender á las reclamaciones parciales sometidas- á la resolución de la Junta, á las que se pro muevan 
en lo sucesivo y  á los grandes gastos que originan las disposiciones generales d$ reconstruc
ciones de viviendas, indemnizaciones afincas urbanas y edificios industriales, abono de renta a los pequeños propietarios y demás que la Junta crea prudente y justo.

Madrid l.° de Marzp de 4880;«-Por acuerdo de la Junta, los Secretarios, Juan García López.^M arqués del Río-Florido.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) del expe

diente prom ovido por D. Andrés Corral como apoderado 
de los heredéros de D. Salvador y D. Leodégário Perez, so- ; 
licitando la conversión en bonos del Tesoro de una carga 
de justicia de 4.479 pesetas 44 céntimos de renta anual, 1 
procedente de una imposición en la extinguida Sociedad 
Económica Riojana, que figura en presupuestos con él nú
mero 443 del cap. 4.°, art. 3.°, Sección 4.* de obligaciones 
generales del Estado, á nombre de Doña Lorenza Perez, 
como h ija  y heredera de D. Leodegario Perez, y  al de Don 
Francisco Corcuera y Dehesa, D. Vicente, Doña Antonia y  
Doña Nicanora Vaquero, como derechohabientes de Don 
José Gómez López y  sm éspo^-D eñáW kríá Rattíós í

Visto el art. i.°  adicional’ úé la íéy d íé^F dé Íuli64ié  
4876 y la de 9 de Enero del año éiguieñté; qué aUtorizán hí 
Gobierno para concertar con los perceptores de cargas de 
justicia la  conversión de las mismas:

Resultando del informe emitido por la Dirección gene
ral de la Deuda que la indicada carga dé justicia fue recono
cida como tal por Real órden de 3 de Mayo de 4873, y que 
habiendo cesado D. Andrés Corral en el cargo de apodera
do de dichos señores, acudió D. Pedro Cíeto Zúazo en in s 
tancia fecha 25 de Junio de 4879 presentando los conferi
dos á su favor por todos los interesados en dicha carga, 
con más los documentos necesarios para acreditar la per
sonalidad de los heredéros de Doña Lorenza Perez, acor
dando en su virtud la Junta en sesión de 3 de Febrero ú lti
m o reconocer como dueños de la carga de justicia de que 
se trata á D. José, D. Fortunato, D. Domingo, D. Aurelia- 
no, Doña Josefa, Doña Estanislaa y D. Antonio Tejada y 
Perez, corno hijos y herederos de Doña Lorenza Perez, y á 
D. Francisco Corcuera, D. Vicente, Doña Antonia y  Don 
Nicanor Perez Vaquero:

S. M.-, conformándose con lo propuesto por V. I., é in 
formado por la Asesoría general dé esté Ministerio, y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se Ha servido acceder 
a la  instancia de los mencionados partícipes, y  disponer 
que esa Dirección general entregue á los mismos, ó á sus 
representantes legítim os, 36 bonos del Tesoro, cuyos inte
reses al 6 por 400 produzcan 4.080 pesetas, en equivalen
cia de las 4.409 con 36 céntimos que importa el 75 por 
400 de la renta anual de la citada carga; debiendo abonár
seles además en metálico al tipo de la cotización oficial el 
valor de las 489 pesetas 33 céntimos que recibirán de m é- 
uos en capital de bonos por las 29 pesetas 36 céntimos, 
diferencia entre los intereses de los mismos y él 75 por 400 
d é la  repetida renta; en la inteligencia de que al verifi
carse la conversión, deberán todos los interesados otorgar 
á favor del Estado escritura, carta de pago ó cancelación 
de la indicada carga, que quedará extinguida, consignando 
en ella la cesión de las 369 pesetas 78 céntimos que repre
senta el 25 por 100 de su renta; y reintegrar, en Sí ca'so de 
haberlas percibido, las cantidades cof*rélspémJíéníe’S 5  d e - í 
vengos posteriores ai 34 de Diciembre próximo pasado, 
toda vez que ios bonos que se entreguen llevarán el cupón 
corriente.

De Real órden lo digo á V. I. para su cum plim iento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de 4880.

OROVIO.Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
té promovido por los pueblos que componen la mancom u
nidad de la Campana de Oropesa, provincia de Toledo, y 
el Duque de Frias, en solicitud de autorización para tran
sigir un pleito de cuentas, dicho alto Cuerpo en pleno ha 
emitido el  siguiente dictámen :

«Éxcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 2 
de Julio último, ha examinado el Consejo el expediente pro
movido por los pueblos qué componen la mancomunidad 
de la Campana de Oropesa, provincia de Toledo, y  el Du
que de Frias, en solicitud de qué se les autorice para tran
sigir ün pleito de cuéntase ?

Los recurrentes manifestaron en instancia de 27 de 
Abril de 4877 que en 49 de Junio de 4876 las villas que 
constituyen la mancomunidad entablaron demanda ante 
el suprimido Consejo de Castilla contra el Duque de Alba, , 
como Conde de Oropesa, en solicitud de que dejase libres 
y desembarazados para el aprovechamiento común, con res
titución de frutos, dos dehesones llamados el Torno ó E nci
na y  el Robledo, que acotó D. Duarte Alvarez de Toledo, 
Conde de Oropesa, en virtud de Real cédula de 43 de Marzo 
dé 4636, y que le fueron cedidos para reintegrarse de 80.000 
ducados de plata doble que había invertido en una Coro
nelía con que sirvió en dicho año al Sr. D. Felipe IV.

Que seguido el juicio, en que fué parte el Fiscal de'S.-M. 
adhiriéndose á la solicitud de las villas contra el Duque de 

. Frias, como Conde de Oropesa, poseedor de los dehesones, 
terminó por sentencia definitiva y ejecutoria de la Sala 
primera del Tribunal Supremo de 22 de Octubre de 4874, 
mediante la cual se declaró que la cesión de los dehesones 
que pertenecían á los baldíos de Oropesa y sus aldeas fué 
temporal y limitado al tiempo necesario para que con sus 
productos se reintegrase d é los mencionados 80.000 duca
dos, y  se ordenó que á fin de determinar con el debido c o 
nocimiento si se habia realizado el reintegro, y verificaren ; 
m  caso la reversión de las fincas, procedieran las partes en 
la forma ordinaria al correspondiente ju icio de cuentas.

Que en su virtud se incoó este juicio á nombre de las 
villas y del Ministerio fiscal ante el Juzgado de primera 
instancia de Puente del Arzobispo; mas cómo el pleito 
principal habia durado próximamente un siglo y Ja pro
ducción d é cuentas en él largo período de 236 años era casi 
im posible, por no existir documentos de époéa tan remota, 
tratándose de fincas que habían pasado por diversas v ic i
situdes y se habían poseído por diferentes casas titulares 
que han estado confiscadas y  secuestradas en diversas épo- ¡ 
cas, se creyó indispensable concluir definitivamente la 
contienda por medio de una transacción, á cuyo efecto las 
p arteí éle Varón á escritura pública varias bases, entre ellas 
las siguientes, sujetas á la ratificación del Gobierno:

4 /  La casa de Frias se da por reintegrada de los capi
tales de los cénsos, de sus réditos y  de cuanto pudiera cor- 
resgjonderle en consecuencia de las Reales cédulas obteni

das por el Conde de Oropesa D. Duarte Alvarez de Toledo 
en el siglo XVII.

2 .a Se adjudican en propiedad: el dehesen del Roble
do á los pueblos de la Campana de Oropesa, y el del Torno 
ó Encinar al Excmo. Sr. Duque de Frias.

3.a El Excmo. Sr. Duque de Frias entregará ádos pue
blos de la Campana de Oropesa la cantidad de 4.500.000 
reales en m etálico,efectivo.

4.a Se reconoce ai Estado el derecho ai 20 por 100 como 
bienes de Propios, tanto sobre el deheson del Robledo que 
se adjudica á los pueblos, como sobre el 4.500.000 rs. que 
entrega, el Excmo. Sr. Duque de Frias.

La Dirección de Propiedades y Derechos del Estado, que 
fue oida, á propuesta de la Sección de Gobernación de este 
Consejo, opinó que no debia aprobarse la transacción; y  
las Secciones de Gobernación y  de Hacienda, partiendo de 
dos declaraciones hechas por la expresada sentencia del 
Tribunal Supremo, á saber, que las fincas fueron cedidas a l  
Conde de Oropesa pura  y  simplemente por el tiempo ind is
pensable para resarcirse de los 80.000 ducados de plata do
ble invertidos en la Coronelía con que asistió al Rey D. F e
lipe IV, y  que los mencionados predios pertenecían á los 
baldíos de Oropesa y sus aldeas, dedujeron que los deheso
nes del Torno ó Encinar y el Robledo deben calificarse de
públicos, sin que ni el Duque de Frias ni los demás parti 
culares que se han mostrado parte en el expediente tengan 
derecho alguno de propiedad sobre ellos, estando por tanto 
sujetos á la ley de desamortización, que declara en esta
do de venta en pública subasta todos los predios rústicos y  
urbanos, censos y foros pertenecientes, entre otros, al E s 
tado y á los Propios y Comunes de los pueblos. Por cuyas  
razones opinaban las Secciones que no cabia transacción 
alguna sobre aquellos bienes, procediendo que por el Mi
nisterio de Hacienda se dicten las órdenes oportunas á fin 
de que el Promotor fiscal active el juicio de cuentas in coa 
do en el Juzgado de Puente del Arzobispo; y cuando termine, 
y resulte reintegrado el Duque de Frias, se proceda á la 
enajenación de las fincas en la forma determinada en las  
leyes, adoptándose, entre tánto todas las medidas de precau
ción necesarias para que la riqueza forestal de dichas pro
piedades no desaparezca ó se perjudique.

Elevado el expediente con el informe anterior á ese M i
nisterio, se devolvió para que el Consejo en pleno consul
tase, en vista de los nuevos documentos siguientes: una in s
tancia suscrita por los apoderados de los Duques de F rias  
y de Uceda y de los Condes de Peñaranda y de Luna, estos  
dos en representación de sus esposas, solicitando que se 
tenga á los tres últim os como parte en este expediente. Y  
dos exposiciones del apoderado del Duque de Frias y  de los 
representantes de los pueblos de la mancomunidad, en lo s  
cuales se sostienen la justicia y la conveniencia de la tran
sacción, con cuyo objeto aducen varias razones, siendo las 
principales las que en resúmen se van á manifestar.

La intervención del Ministerio fiscal en el pleito de 
cuentas está lim itada á los derechos del 20 por 400 que e l  
Estado tenga en los intereses de los pueblos; es decir, que 
el último no puede invocar otro derecho que el de un cont^ 
dominio, que no ha sido desconocido en la transacción, P o 
drá, pues, el Estado, por lo que á sus intereses hace, acor
dar la continuación del pleito sin poner las condiciones ó 
exigir las seguridades que estime oportunas en la transac
ción, pero no impedir esta en absoluto á los condueños, ne-
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gándoles un derecho que no les han negado las leyes, siem
pre que den puntual cumplimiento á las garantías de for
ma que hasta ahora han .sido observadas. Otra cosa sena 
no sólo la negación del principio jurídico del derecho á 
transigir que tienen todos cuantos litigan, y la ue lo resucito 
y ejecutoriado en cuanto al derecho con que los pueblos y 
el Duque han litigado y litigan, sino colocarles en la alter
nativa de hacer renuncia de sus derechos ó de litigar con 
tra sus intereses y contra su voluntad.

. No es exacto, al decir de los interesados, que dichos 
bienes no puedan ser objeto de una trasmisión á particu
lares por otro medio que el de la subasta cuando no se 
trata de adquirir ni de enajenar por nadie, sino única
mente de prevenir las contingencias de un fallo; y recono
ciéndose en los pueblos el derecho de transigir, no hay 
para qué hablar de subasta, porque á la transacción no 
pueden venir terceras personas que no hayan sido parte en 
el pleito. Concluye la instancia del representante del Du
que indicando que el no autorizar el convenio es la nega
ción de la personalidad con que los pueblos han interve
nido en el pleito; y que si el Estado cree que la tiene para 
inmiscuirse en el mismo á última hora y aprovecharse de 
lo que en él se ha hecho, aclare préviamente ó arregle con 
los pueblos esta cuestión que empieza á manifestarse y 
que puede llegar á adquirir mayores consecuencias , para 
que sepa el Duque con quién ha de litigar y con quién ha 
de transigir.

Por parte de los pueblos se expone además que los úni
cos intereses que saldrán favorecidos si se niega la tran
sacción serán los del Duque de Frias, pues si bien los pue
blos tienen á su favor la declaración de la temporalidad 
de los derechos de la casa de aquel, en cambio este ha ob
tenido un nuevo y eficaz reconocimiento de sus derechos al 
disfrute ó aprovechamiento de los dehesoaes, derecho que 
puede decirse se ha hecho ilimitado al remitir á las partes 
á un juicio de cuentas, ya que no puede ocultarse la difi
cultad que encontrarán los pueblos en proporcionarse los 
medios de prueba que necesitan para ajustar al Duque la ; 
cuenta de lo que desde el año de 1836 han producido los ; 
dehesones; y miéntras para los pueblos todo contribuye á , 
hacer más desventajosa su situación en el pleito, la casa I 
del Duque como poseedora ha de continuar disfrutando y 
aprovechándose de las fincas, con cuyos productos tendrá 
sobrado para combatir á los pueblos y para percibir ade
más sumas considerables.

Que no debe arrancarse á los pueblos la facultad de ar
reglar sus diferencias, ni ha de existir en ellos la carga de 
litigar y en el Estado el derecho de transigir; no pudiendo 
este tampoco por un mero acto administrativo ponerse en 
contradicción con lo ejecutoriado, atribuyéndose dentro 
del pleito derechos que no le corresponden y que nunca 
ha reclamado ni puede reclamar.

Conocidos los antecedentes, el Consejo entiende que á 
pesar de la conformidad del Duque de Frias en que se re
conozca á los demás exponentes como parte por haberlo 
también sido en el pleito principal, como quiera que en la 
escritura de transacción elevada á la aprobación de V. É. 
no figuran el Duque de Uceda y otros, no puede la Admi
nistración declarar su personalidad, y procede por tanto 
mantener la Real orden de 10 de Mayo del año próximo 
pasado, en que se negó la misma pretensión.

En cuanto al fondo del asunto, las instancias presenta
das no destruyen las razones en que se apoyó el informe 
elevado á V. E. por las Secciones de Gobernación y Ha
cienda de este Consejo.

El principio jurídico que se invoca de que todo el que 
litiga puede transigir sus diferencias, está limitado, res
pecto de los Ayuntamientos, por la ley Municipal al exigir 
para la validez de ese contrato la aprobación del Gobierno.

Nq es esta una mera garantía de forma, sipo que la ley 
faculta al Gobierno para no aprobar en absoluto la tran
sacción, cuando le asista, como sucede en el caso actual, 
razón bastante para ello, sin que esto constituya una nega
ción de aquel principio jurídico, ni contraríe en nada la 
sentencia tantas veces aludida, puesto que esta, es precisa
mente la que no permite conceder la autorización solici
tada. '

Para combatir la imposibilidad de trasmitir los deheso- 
nes, atendido su carácter de públicos, por otro medio que 
el de la subasta, insisten los recurrentes en que no se trate 
de adquirir ni de enajenar, sino únicamente de prevenir 
las contingencias de un fallo; y por parte de los pueblos sé 
añade que en la sentencia no se hace una declaración de 
propiedad en beneficio de ellos, ni se dice tampoco que los 
.dehesones hayan de volver irremisiblemente á su absoluto 
dominio, sino que consigna tan sólo derechos litigiósos á 
favor de los mismos y del Duque de Frías, derechos que 
son los que se procura deslindar en el convenio.

Pues bien; Ja cuestión de la propiedad de las fincas no 
es dudosa* puesto que está ejecutoriada en contra del Duque 
de Frias, no siendo exacto que la sentencia consigné en fa
vor del mismo derechos litigiosos de aquella especie, y por ,

consiguiente no puede versar sobre ellos la transacción ni 
venir ésta indirectamente á reconocérselos.

Ei juicio actual, cuyas dificultades tanto se exageran 
por los pueblos, tiene por objeto determinar si se ha reali
zado ó no el reintegro de los 80.000 ducados de plata del 
Conde de Oropesa, y verificar en su caso la reversión de 
los dehesones, y por tanto la transacción, que, según los 
recurrentes, tiende tan sólo á prevenir las contingencias 
del fallo de ese pleito, debiera limitarse á lo sumo á zanjar 
los únicos derechos dudosos hoy d ia , que son el mayor ó 
menor tiempo (pero siempre limitado), durante el cual po
drá seguir todavía en el disfrute de las fincas el Duque de 
Frías, por no haberse reintegrado de la mencionada can
tidad, ó si debe devolverlas con restitución de frutos, por 
haberse reintegrado ya en el largo tiempo que lleva disfru
tándolas.

De modo que la transacción en la forma que se pro
yecta al adjudicar al Duque de Frías en propiedad uno de 
los dehesones, sobre el cual no tiene más que un derecho 
de disfrute limitado á cierto tiempo, giraría sobre un punto 
no dudoso, por estar ya ejecutoriada la cuestión de pro
piedad respecto de aquel interesado; atribuiría á la sen
tencia del Tribunal Supremo más alcance del que tiene al 
dar por resuelta desde luego dicha cuestión en favor délos 
pueblos, cuando estos mismos reconocen que no ha hecho 
aquella tal declaración, y eludiría, por último, indirecta
mente la ley de desamortización al trasmitir á un particu
lar una finca de carácter público, prescindiendo de la su
basta;

Por estas razones el Consejo, haciendo en un todo suyo 
el informe de las Secciones de Gobernación'y Hacienda 
de 23 de Mayo último, opina que no puede en manera al
guna autorizarse la transacción propuesta, entendiéndose 
que las instrucciones que ha de dar el Ministerio de Ha
cienda al Promotor fiscal de Puente del Arzobispo para que 
active el juicio de cuentas, se hagan extensivas á todos los 
demás recursos legales que procedan en defensa de los de
rechos del Estado en este asunto; sobre lo cual, según re
sulta de una de las instancias unidas á este expediente, 
dictó ya dicho Ministerio una Real orden en 2 de Abril 
de 1875.®

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver eomoen el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente, para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1 §80.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Félix Merino, vecino de El 
Monte, contra la providencia de V . S. sobre cesión y venta 
de un terreno público, la Sección de Gobernación de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr. : La Sección ha examinado, el recurso inT 
terpuesto por D. Félix Merino, vecino del pueblo de El 
Monte, contra la providencia del Gobernador de la provim 
ciade Santander sobre cesión y venta de un terreno pú~ ! 
blico.

Resulta del expediente que eL interesado solicitó en 24 
de Setiembre de 1877 que se le cediera por el Ayunta
miento de Santander, á cuyo término corresponde El Monte, 
un terreno del Común, inmediato al punto llamado de San > 
Pedro, que suponía sobrante déla via pública, con el fin de j 
edificar una cafa de labranza. ¡

Desestimando esta pretensión la Corporación m uni-i 
cipal en 22 de Octubre siguiente, reiteró Merino su peti- | 
cion en 30 de Noviembre del mismo año; y el Ayunta- | 
miento, de conformidad con lo propuesto por el Director de { 
Caminos vecinales y por la Comisión de obras del Munici- - 
pió, acordó en 18 de Febrero de 1878 ceder ai recurrente j 
una área SO centiáreas, equivalentes á un carro en la loca- | 
lidad, por la cantidad de 50 pesetas, para la edificación, de | 
una casa con arreglo á las condiciones que se le imponían», • 
entre ellas, la de que la alineación del frente Esté $ería | 
tinuacion de la casa que habia de construir su .convecino j 
P .  Valentín Gómez San Juan, y ;que sería de su cuente ú l  j 
saneamiento del terreno sobrante en beneficio común» I 

Contra este acuerdo se alzaron dos convecinos, del Me- ! 
riñó; y el Gobernador de la provincia, de conformidad:con 
el dictámen de la Comisión provincial, revocó en. providen- • 
cia $ c  6 de Abril de 1878 la resolución apelada, por consi
derar que el Ayuntamiento no podia volver sobre su aeuer- 
do, según se ha declarado repetidas veces.

La Sección entiende, no obstante, , que esta clase de 
acuerdos que no crean derechos «pueden reformarse ^ . 
Ayuntamientos según lo aconseje la(mnyeni^a|& * b p ^ í , 
mas echa de ver en el expediente un vicio que 1® invalida.

El Ayuntamiento de Santander enajenó sin solemni
dades de; ningún género un terreno del Común de vecinos, 
y para esto no se hallaba facultado, aun cuando'en> virtud

de expediente hubiera declarado aquel sobrante de via pú
blica, puesto que en este caso y no tratándose de un pro
pietario colindante, no se podia prescindir de las formali
dades de subasta.

Por esta consideración la Sección entiende que procede 
que se desestime el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente, para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Tomás Rodríguez contra una providen
cia de V. S., relativa á la expropiación del ex-convento de 
la Trinidad, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. S r.: D. Tomás Rodríguez, dueño del ex-con- 
vento de la Trinidad de la ciudad de Cuenca, pidió al Ayun
tamiento le concediese licencia para reedificarlo, ó bien 
que resolviese cuanto ántes el expediente de expropiación 
del mismo, que decia hallarse pendiente. En su consecuen
cia, juzgando el Ayuntamiento llegada la ocasión oportuna 
de proceder á la expropiación, que se habia declarado ya de 
utilidad pública por Real órden de 27 de Diciembre de 1866, 
acordó llevarla á cabo.

Resulta del expediente de tasación instruido al efecto 
que el dueño del edificio designó como perito al Ayudante 
de obras públicas del distrito, D. Isidoro Cuesta, y que el 
Ayuntamiento se dirigió al Gobernador, á fin de que auto
rizase para representarle en la tasación al de la misma cía- 
se D. Joaquín Soriano; pero no habiendo obtenido contes
tación sobre el asunto, reiteró un mes más tarde su solici
tud, aunque sin designar persona, que dejaba á la elección 
de aquella Autoridad, finalizando con esta diligencia el ex
pediente.

La tasación se efectuó, sin embargo, puesto que en 2 
de Marzo de 1878, fundado el Ayuntamiento en que no se. 
le habia hecho saber cuál era el perito que le designó ¡el 
Gobernador: en que ignoraba también si el nombrado por 
la otra parte obtuvo en su cualidad de Ayudante de obras 
públicas el permiso que de su Jefe necesitaba para aceptar 
el cargo; y en que por tal razón ni uno ni otro pudieron 
prestar e l juramento eligido por la ley, acordó en primer 
lugar no consentir el expediente de tasación; y considerando 
además que, esta habia ascendido á una cantidad exor
bitante, cerca fie cuatro veces mayor que la .señalada por 
otra tasación pericial hecha más de 20 años atrás, cuan
do el edificio no se hallaba en el estado ruinoso y lamenta^ 
ble de h oy /y  que no habia en el presupuesto cantidad para 
satisfacer el importe de la expropiación, acordó aplazarla 
para circunstancias más favorables á la Hacienda muni
cipal.

De este acuerdo se alzó D. Tomás Rodríguez, y el Go
bernador, de conformidad con la Comisión provincial, lo 
mantuvo en cuanto á la aceptación del expediente de tasa
ción, pero lo revocó en cuanto aplazaba la expropiación, 
y señaló un plazo de ocho dias para que el Ayuntamiento 

I y el propietario se pusiesen de acuerdo sobre si se habia 
de proceder á la formación de nuevo expediente, ó si por el 
contrario; debía quedar el dueño en libertad de disponer 
de su finca como mejor le conviniera.

Tampoco se conformó con esta resolución D. Tomás 
Rodríguez, pretendiendo ante V. E .que los vicios que se 
alegan en el expediente de tasación no pueden anularla, 
por ser todos subsanables.

, Examinado el expediente por esta Sección, encuentra 
que no se hizo saber al Ayuntamiento en cuál de los dos 
Ayudantes de oljras públicas recayó el nombramiento del 
Gobeimador para representarle en la tasación, y que s:e 
prescindió del juramento que han de prestar los peritos 
mitesrde /prooeder á aquella, conforme dispone el art. 6.® del 
reglamentoíde 2Yde Julio de 1853;para la ejecución de.*la 
ley de 11 de .Julio de 1836; no constando tampoco en el 
¿expediente que estamparan los peritos en el oficio de su 
nombramiento la .aceptación y  protesta exigidos por el ar
tículo 4 °  del Real decreto de 25 de Enero de 1853, faltas 
que constituyen evidentemente la nulidad del expedienté 
de tasación.

En cuanto á la segunda parte de la providencia apea
lada, no sólo es justa y legal, sino ¿que favorece al recur^ 
rente, puesto que tiende á no dejar indefinidamente en 
suspenso sus derechos de propietario;

Por lo cual opina la Sección que debe confirmarse ría 
^solución apelada; entendiéndose que el plazo que señala 
de ocho dias es para que el Ayuntamiento decida si se debe 
instruir de nuevo el expediente de tasación del ex-convento 
déla Trinidad, ó si debe concederse al propietario la li* 
cencia que tiene solicitada para reedificarlo; debiendo ob-
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servarse en el primer caso para su justiprecio los trámites 
marcados en la sección 3.a de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero del año actual, y cap. 3.° del regla
mento para su ejecución de 13 de Junio tiltimo.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se lia servido resolver, como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de su referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid Si de Fe
brero de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O . 

r e a l  ORDe n .
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey (Q. D. G,} del bri

llante éxito obtenido en las Conferencias agrícolas que tu
vieron lugar en esta Corte durante el curso próximo pasa
do; en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 1.° de 
Agosto de 1876, y queriendo:-demostrar el aprecio en que 
tiene el. importantísimo y extraordinario servicio prestado 
por las personas á qiie se refiere la nota adjunta,,que apro
vechando el tiempo*dedicado á su necesario,descanso, io 
utilizan en propagar con el mayor desinterés y patriotismo 
los sabios preceptos de la ciencia agronómica, cuyo cono
cimiento tan necesario es en nuestra Patria, ha tenido á 
bien disponer se les $én en sudReal nombre* las más expre- 
si vas .gracias, y quéj se publiquen sus nombres enia ‘G a
ceta dé Madrid parp conocimiento del públibo y satisfác- “ 
cion de los interesadas. ¿ ‘ \ ! ' '

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1880.

- LASALA.   -
Sr. Díréctor general de Ins^truccion pública, Agricultura é 

Industria. ? ^

Nota d queJiace referencia la Real orden adjimta.
D. Eduardo Abela.

• X). Manuel Allendesalazar.
D* Casildo de Azcárate.
D. Galo de Benito.

D. Leandro de Blas y Rodríguez. 
D. Magin Bonet.
D. Antonio Botija y Fajardo.
D. Estéban Boutelou.
D. Zoilo Espejo.
D. Mariano Frías y Casado.
D. Mariano de la Paz Graells.
I). Justo Martin Lunas. •
D. Fernando Grtiz Cañavate.
D. José Joaquín Preciado.
D. Manuel Prieto y Prieto.
D. JoséiMaria Solano y Eukte, 
D. Luis María Utor.
D. Juan Vilanova y Piera.
D. Santiago de la Villa y Martin. 
D. Antero Viurrun.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general 
de Instruccion pública, Agricultura é Industria.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado l os señores que d continuación se expresan , para 
distinguir les productos de su industria, las cuales se publi
can en la G a c e t a  según copia literal de las descripciones de 
tas mismas presentadas por los interesados, conforme á lo pre
venido en el Real decretóle £0 de Noviembre de 1860.

D. Pascual García Sanjuan, vecino de Aleo y, fabricante de 
papel de fumar, una marca denominada Marca del Payaso.

La cubierta superior-representa un personaje mímico bur
lesco en oeasion de estar funcionando ejercicios de saltimban 
quis, descansa» su pié derecho encima de una bola, y él izquier
do en el airer el cuerpo*lo tiene en posición torcida, el brazo 
dereoho levantado hasta mas arriba de la cabeza, y en cuya 
mano sostiene un raniitq: env el cual penden, tres cerezas, y el 
brazo izquierdo también levantado desde el codo, y con espe- 
cialid^d.el.dédoIndice; aparenta ir vestido de turco con zapa
tos, pantalón ancho, tonelete largo con pechera abierta , man
gas é-pctips, pjíituron, y .cubierta Ja.cabeza con. un gorro ó.clur- 
man ordinario con una pluma, por encima de la cual j  en lí
nea vertical representa un lazo ó^cintá á imitación de cabezas 
de serpiente caida por los respectivos lados del personaje hasta 
la línea de la cabeza del mismo, y en su interior hay un lema 
de letras de molde que dice Marca del Payaso, y termina dicha 
cubierta con tres renglones al pié de la misma y con letras de 
molde que dicen Propiedad M.Pascual García y Sanjuan. Aleoy.

La segunda cubierta sé" distingue con un redondel de dos

palmas en dirección opuesta y at&aas por la parte ho*? *«* 
un lazo á-estilo de corbata, y en su interior y con dts envio
nes, el primero de letras do molde, y el segundo de Ja lnt íe<“& 
se lee lo siguiente: Fabricante de papel, P. G. S. y aclsmás m  
serpenteado-que sirve de adorno.

D. Francisco López Lia ce?, vecino de Granada, fabricante 
de pape’ de fumar; una marea titulada El Candelabro. Un le
trero al principio que dice: El Candelabro; un niño figurando 
un ángel de frente con un zastero en la mano derecha y un 
candelabro con tres velas en la mano izquierda encima ae la 
cabeza, dos adornitos á los dos lados: una peana sobre la cual 
está la figura indicada; en medio do la peana hay un letrero 
que dice: Fábrica de Francisco López.

En la otra típula, hay un adorno figurando un ramaje y 
que forma el cuadro; y en medio un letrero que dice: Taller de 
Ubritos en la Puerta Real, núm. 6, Granada.

D. Gonzalo Formiguera y Soler, Farmacéutico, vecino de 
Barcelona; una marca para distinguir unas píldoras da Mont
serrat. que elabora.

El conjunto constituye una etiqueta de forma elíptica que 
debe servir para rotular cajas ó frascos que contendrán píldo
ras medicinales.

El dibujo litografiado en tinta negra, figura la Montaña de 
Montserrat con la YIrgen de Montserrat en el centro, y debajo 
un edificio con vanas chimeneas y algunos árboles á los 
lados.

En la parte superior dice en letra impresa en caracteres 
negros: Píldoras de Montserrat: en la parte media, hay una 
firma y rúbrica litografiadas en tinta roja que dice: Doctor 
Formiguera; y en la parte inferior impresa en caractéres ne
gros dice: Laboratorio del Doctor Formiguera, Bar celera.

D. Quiteño Güem-s, vecino de Santander, fabricante da 
cajillas de fósforos, una marca,

Un dibujo en forma de billete de lotería, en cuya parte 
alta se lee: Lotería 1.a Fosforera con real privilegio, y debajo 
Rvn. £00 cada premio, debajo de io cual se lee también: M  
premio se halla en el doble fondo de la cajilla interior, en un 
billete de la sucursal en Santander del Banco de España de 60 
pesetas, y después de esto El fabricante Güemes, rubricado, y 
á continuación Vale dos cuartos. Y al lado izquierdo se vera en 
pequeño un dibujo parecido al de los billetes de lotería, en. 
cuyo centro se encuentran dos cabezas, y debajo una nave que 
figura entrar en puerto por frente de un castillo, en el cual 
hay enarbolada la bandera española, y alrededor del dibujo 
se Jet: El pago en él acto, 1.a, no caduca, i .3.

De esta etiqueta se halla unido otro cuerpo que se eoloeS 
en el canto de las cajillas, y cuyo dibujo consiste en una cinta 
ondulante, en la que se lee Quiteño Güemes, Santander.

Con arreglo al citado Real decreto los que tengan que ha
cer reclamaciones contra la concesión de estas  ̂marcas debe
rán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta, 
baja de este Ministerio dentro de los 30 dias, contados desde 
el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid £6 de Febrero de 1880.—El Director general, José 
de Cárdenas.

  M I N I S T E R I O  D E  
ULTRAMAR. 

 Estado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el presente mes.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D epartam ento de L iq u id a c ió n  
de la  Dire cc io n  g en era l de la  D eu da p ú b lica .

NEGOCIADO 8.a
Relación de los créditos que  por el concepto de cédulas hipóte

carias han sido caducadod por acuerdo de la Junta de la Deuda 
pública m i s i ó n  de 7 de Noviembre del corriente ano por 
haber incurrido en las prescripciones dé las ’ léyes dé 49 d^ 
Julio de 1869 y £ í del nvismj) mes de 1876/ cUy a 'relación ‘ U 
inserta en la G a c e t a , con expresión del 'acreedor primitivo * 
y su importe donde aparece cantidad, d los efectos prevenidos
encías , disposiciones vigentes.

•r;~ v Reales, ’énts.-

D. Félix Martínez de Tejada  .................................. 16.000
j). Antonio Molinillos.................        4A7£8l96- - *
D-Migueí Gortázar............................... . . .  43.40£‘08
SrékBareia y Villanwva. . . . . . . . . . . . .  -¿; ? ,u v  - 4&803‘£4 -
“Sires. DonafHermanos y Compañía . . . . . . .  £9.361 93
D. José Bannat.............................................  10.000
D. Segundo Gutiérrez A ngulo. ........ ..........  4£.000
D. Miguel Antonio Echevarría...................  10.000
D. Nicolás María de Gendicas  ................  3£.0C0
D- María Gortázar------. * . . . . . ................ . ». I£.0ü0
TToña Uatslina Welek *.....................    8.C00
Test mentaría de D. M. Sorzanó y. Soria.. . . . . .  , 40.000
D D ego del Rio.   .............     13.191‘61
Sres. Dictan Hermanos      ................... ...........  £8.000
D. J nsto Aceñero. ........................... * 14 000
D. Juan Rafael PannDga .............   H.739‘66
El m-ssoo........................................   . . .  8.610‘£7
D. Miguel Arroyo.......................     - .............       40.331*81 ..

lorian  o,TJofia'h)s::fi Cano, y demás herede- 
rOs'jdeíDéñd Manuda• T r r r s í o 4 3 . 6 4 9 ‘3Q..

Reales. Cépljs,

DLNiéóíág Martiñ de-Tejadó.*.’.‘/ . . .  . . . . . . . 4.484‘39
D: Juan C á r l o S ' Y a n z o & l e n 7 . 6 £ 4 ‘9'1 
D. José Terán.. . . . .  f . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . ,££.740
D. Antonio de Alvá..% A v . A . . .  . AL A . . . . .  33.915
Sres. LambreJ, Cloqr.y Cqmpañia. f       i-OOG
*D: FrMciSCtí iSdnez R t í i z 4009
E l i n i s m o ; . .  :4OO0.
D. Francisco Criado.. . . . . . . . .  . . . , ,  A.í.. 7 >40.00.0
D. FraTíciSén de Villaiva, como fhárido dú Doña 
*Nfcolása Diáz de' Santana. ; . ; '  10.800

Doña Marra* Dolores Vilandia. .-.v .. . . . . . w .v .v  4.£91*78

B :  f Z * c ó S ^

Sra. Cmniesa de M o t e z u m a . * ¡ ¿ ¿ ¿ ¿ . * 6.000 •
D. Joaquín Martina  .........     £.638'87
•D.' Jeré Laeuónts.. vi; 777.7 . B . :;V.......... ............  6.0Q0
D. Manuel Saez.......................................... ............ 4.000
El mismo.. *......................... .. . ..,v  . 4.000
Casa Socorro de esta Corte, vulgo Hospicio'. .;7 4.000
D. Raimundo  ̂ # * * * • * * .
Doña María Argiieaa. .7 . . . . . .  7 , . . . .  8.£íá*7B
.Doña,Juana»Muñoz,»viuda*de.D..Sehastiíen R i- • - - ""‘ AL

eos Altos......................................... ..................... 6 601*67
. D, losé, Yicent^Berez. w w . . . . .  .f  ..........  103.000
D. Valentín Suender  ............ .................. . 4.000
Doña Celestina Huerta...................................... 1 353
D. Julián Hornillo.......................... .. I . . . . . .  5.5ü7‘£7

- A - -
, D-M&rianp Rimo» la* TapL. . * - *38.000

D. Deogracins de Torres  ....................................  7££
.B, Redro «de . vb. ,4 7. .7 .........    * 361

• , q goales Cents*

El mismo. .....................    * . . . . . . . . . . .  90
E i mism o.........................................   861

JO. Manuel Saez.......................................................  9.000
D. Ramón de Alvaro Benito................................ 4.000
D. Da,miugo.-Blanco         -. - •    ........  44££
D. jDcimiogo. Blanco, como apoderado de D. Pa

blo > ti, JbXU García Avella.............................. 1.000
DO|Oa"Maríaráricisca Taranco. ........................  40.000
D. Juan Vicente Gordpn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.51£‘51
D. Alberto Cremadel  .................................... 180

í D. Fr/¿í cisco Lúeas de Lara.................................. 4.000
D. Fre.lipe Saenz Diez *..............  ,... 1.073
D. Manuel 'Lr.pcz de Cerredo................................  37.007*96
D. José López de Arco . .  - ....................... 31.687 51
Tepore#ía  de los Reales Hospicio^.. .    8.84151
D. Cayetano de Castro. . . . . . . . . . . . .  .7L ...........  1.805
D. J. Rodríguez Alvarez.........................................  361
D, Franei "O Javier Toledano..............................  7££
D. Pedro Vidart..   .............................................  3.790l51
D. Gaspar Sol i ver e s . ....................................* 5.956*51
D. Manuel Martínez de Morales  ............ 9.108

v D. José Ioarrola Echevarría.............................   4.534*£4
D. Silvestre y D. Isidoro Diez M u ñ o z . . , , . 180*51 
Di Deroardiiao 4el Arenal. . . . . . . . . . . . . .  J ,7.  ̂ . 180*51
D. Manuel de Muñoz Uspariche.................. .. 39.980*75
D. Vicente Ferrer Carreras......................   * _ 7.3101£4
ü. José Errea  .........        7££
D. Pedro Fernandez Guerra.. . . . . . . . . . .  v . . , , . .  1.805
Doña María Jesús Tapiain,................. *  ̂ . 48.607*51

..D» Mmí.iu 1 Martínez de Novales..............      90£;51
Totfal importe de los créditos cafiucrdos que comprende 

esta roLcion 99 .̂888*55 rs. vn.
Madiad £7 de Diciembre de 1879.*=Eí Jefe del Departamen

to, Faustino Hímando,=^Vt° B.°—Ei Director general, Arenillas
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EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE NOVIEMBRE DE 1879.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Noviembre t que forma esta Contaduría, 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo  88, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

. . .    i       T  i n      —  I ............ ................................................. .......................................................« .rail  ii. . .  ri ni   — . ---------------

PARCIAL. TOTAL.

T rn T a lT  CLASE DE L0S DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Pesetas. ín tim os. P esetasM m os.

CREACIONES.

Renta pérpetuá a l 3 p or 100 in te r io r .
1 Título, serle .4, de £50 pesetas, nú¡n. £41.6£3................... . ......................................................  * ....................... ........................ . .  £50
g » * >  B, de 1.000 pesetas, números 149 876 y 149.898.......... . , . ...................................................................      £.000
A ‘ )) » ü, de £.500 pesetas, núm. 88 648......................................................................................................................        £.500 sootín
3 » B, de 5.000 pesetas, números 118.719, 118.741 y 118.74$......................................................................¿......... „.....................  15.000
1 » » E, de 12.500 pesetas, núm. 131.73.5..........    . .................... . . . . . . .  . . . . . .  4£.500
g » » F, de £5.000 pesetas, números 16&.385 y 16&386.. . . , . -----. .         .* .  •• « . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  50.000 *

Deuda sin in terés del personal-ctol Tesoro.

7 Títulos, serio A, de 850 pesetas, números £1S.87£ ál £18.878..  ...........  . . i  . 7 . . . .  e. . . . . . . . . . .   ̂ 1.750 y < r
5 » » B, de l.£50 pesetas, números 48.618 al 48.6£0¿ . ........................................       1.. . 6.£50 f AA

- 1 » » C, de £.500 pesetas, núm. 34.349. ...................... .......................................... ............. . . . . . . . . . . . . ........  £.500 (  ^
5 Residuos, números 118.884 y 118,£86 al 418.£89.. . . . . . . 1      ¿ . .545*57 . )

Deuda am ortisable al 2 por 100 in terio r em itida por registros*
38 Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 5£.345 al 58.376.         .16.000 \
43 » » £,*, de 1.000 pesetas, números 48.708 al 48.750 ............... . . ................. .................... ................. 43.000
15 » » 3.*, de £.500 pesetas, números £5.864 al 85.878 ...........             .. 87.500 / £53,£99*64
£9 » »  4.a, de 5.000 pesetas,  números 77.789 al 77.817  ............................................o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  145.000
68 Residuos, números 85.583 al 85.650.          .......... .... ....... ......... ....... ..... ...............................  H.799‘64 /

Idem id. em itida por certificaciones de liquidación.

94 Títulos, serie 1/, de 500 pesetas, números 5£.£51 al 5£344..    . ........... . 7.DOO )
94 » » £.a, de 1.000 pesetas, números 48.614 al4 8 .7 0 7 .,... . . .  . ..............................    . . . . . . . . . ........................ ; .........  94.000 5 185.709*95
96 Residuos, números £5.487 a l.85 .588 .,,,........... . . » ................  . . . . . . . . . . . . . o . . .  . . . . ^ . . ....44.709*95 )

Total áe creaciones..  ..............................   . .  538.305*16

CAPITALIZACIONES.

R enta perpétua a l 3 p o r 10© in terio r.
45 Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £41.515 al £41.517, £41.581 á £41.590, £41.665 al £41.669 y £41.671 al £41 .697 ..............  ll.£50 )

3 » » 2?, de 1.000 pesetas, números 149.897 al 149.839    3.000 [
3 » » C, de £500 pesetas, números 88.659 al 8 8 . 6 6 1 ¿  ........... ¿ .7 * ^ ; . : . .     7.500 > 65.7£6‘96
6 » » D, de 5.000 pesetas, números 118.743 al 118.748 . . " . , . ]  ]. ]      30.000 \

£70 Residuos, números 144.413 á 144.417,144.4£9 á 144,666 y 144.790 á 144.816.    ......................................................................... ..............  13.976*96 ) ________________

* -r............. * • Tori&^^pitalimciones*....................   ♦........... • ¿v;*-1.-* . .v . . * 65.7£6'96 |

i 3 CÚNVmSIÚNBB. : " .

Renta perpétüa gl 3  p or 1 ©¿ in terior*
101 Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £41.634 á £41.664, £41.670, £41*698 á £41.731 y £41.745 al £41.779......................................  £5.£50 \ |

l 51 * b B, de 1.000 pesetas, números 149.881 á 149.895, 449.900 á 149’91£f/149¿9£0 A 149.94£............ ..........................................  51.000 I /
£3 » * O, de £.500 pesetas, números 88.651 á 88 658, 88.66£ á 88.676.... . v .  ........ ....................... .................................... .. 57.500 I a

 ̂ £9 9 w  D, de 5.000 pesetas, números 118.7£5 á 118.740 y 118.749 al 118.761. ................................................................................  145.000 f II
17 » » de 1£.500 pesetas, números 13i.7£5 á 131.734, 131.736 á 131i74£.       .............................................................................  £1£.500 \ v ann aanm %

£96 * » F, de £5.000 pesetas, números 46£.183.á 16£.384 y 16£.387 á 16£.480 7.400.CC3 (
£8 Residuos, números 144.679 á 144.697 y 144.748 á 144.756.   ............................................ .................................... .................... .. 383*35 .1
5 Inscripciones no trasferibJes, números 77.586-é 77.589 y 77.637..^. . . . . . ¿  .........  X ____ .    . . i . . , .  . 60.373*58 \

i1 1 Idem á favor de Corporaciones civiles, núrm 7 7 . 6 3 6 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 4 . , ----- ............................... £5.959*14 . Jl . . . . . . .

(En títu los... ¿ . . . ‘..Ji..*.-.....................................    "£.485.500 i' ) " : .......... . *, J
i A Corporaciones civiles.. ] ; ' i.  ̂ 5 } £.461.459*14 ;í
£ ‘ (En inscripciones.. . . . . . . i , . . . . . .  !. £5.959*14 j  i:

Renta eonsolidadá ex terio r al 3  por 10© de 1867.
£ Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 11.337 y 41.338 ...j.  .......................................................................         • v  £.000 -

• .. Idem id. de 1872. , . - . 1
7 Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números £0.714 al £0.7£O..................................................................................................................................................................................... _ 7.000

Idem id. de 1875 . ............ v- - . . . . . . . . . . .
3 Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 18.538 al 18,540       .v. kÓOO v
 ̂ t, * ,  ’ , C, de 4.000 pesetas, números 8,380 y 8.381................................................................................’..............    8.000 11.070

£ Residuos, números 5.19£y 5.193.........            70 )

Beuda am ortizable in terio r al 2 por IOO, /
150 Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números £4.545/48.805. 5£.086 a 5£;£££, o£,377 á 5 £ . 3 8 7 . . . , 75. 000 • \
^ 3  » » £. , de 1.000 pesetas, números 48.370 á 48 584, 48.751 a 4 8 . 7 5 8 , . 7 . .  " ££3:000
68 1» » 3.a, de £.500 pesetas, números £5.799 á £5.863, £5,879 á £5.881.../........ . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . ^ . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . .  170.000 £.£47.9££

w de 5.000 pesetas, números 77.445 á 77.788 y 77.818 á 77.8£8.. . . . . .  V. . . . .  , 4*775.000 1
46 Residuos, números £5,410 al £5.455.  ........ ................................................. ' . . . . .  .V .. . . . . :  - 4,9££

Deuda am ortizable ex terio r al 2 por ICO; ■ y j o ^
1 Título/serie 3.a, de 4,000 pesetas, núm. i 7 , 9 6 £ ............   . . . . . . . . . I . . . . . . . ......... ..........................................  » r 4.000 '

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.
4 Obligación de 500 pesetas, núm. l.i£6 .501.. ......... ...... ....................... . ............................................................... ' » 500, ¿

Total de conversiones...  .............      1G£50 4̂58 0̂7

RENOVACIONES. ‘ ’ '
Obligaciones del Estado p or ferro  carriles.

9 Obligaciones de 500 pesetas, números 795.559 á 795.567............    . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ............................. ..................... .. j» 4.500

Total de renovaciones. . . . . . . . . .  y,  .........      4.500

REMESAS.

De la Tesorería  Central en bonos del T esoro  de 1879.
53.975 Bonos de 500 pesetas, números 599.353 á 653,3£7.      _______ __________ ____________________ __________ .. .___________  » . £6.987.500

Total de remeaaa..        £6.987.500 _
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R E S Ú M EN . Pesetn?. Gen.times-

Creaciones ............................    532.30546
Capitalizaciones . . ........... * .........» . ................................... « ......... .» 65.726-96
Conversiones» ........*..................     - 10.250.458*07
Renovaciones.................................................................           4.500 1
Remesar;, . . .  . <.* ..........., <, • ................................ ..........« .. 28.987.500 ^

Total...........................   37.840.490*19

EMISION POR CREACIONES.

I ‘  Las emisiones de las clases de Beoda que quedan expresadas se kan verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los sigi ¡r >'.s
  _ ... -  ' ~ -   —............. i- —         .. .i ■■■-  '............  .... .....— *--------- —---~--------      ,...... —...

TOTAL.
* Patofrt« Cánfír-w? DEUDA QUE SE E& íTE.CONCEPTOS, Pesetas. CenUmoh, v Pesetas, Céntimos,

o wvrt < Títulos del 3 por 100 ec\ roiida- \ n
Por suministros de particulares *.............. .......... . . . ................................................    •. ° #/oU , { do interior    . ( °*ioJ
Juros wa. . ' . . . . í . . . ..............................  . . . . . . ..... '......................................      73.500 Títulos de id. id. 73.500
P e r s o n a Í ^ \ \ \ V J I V .V .V .V .V .V . / .V .V . ' / . r .* .* . . I   ...........      11.045*57 Títulos y residuos del personal. 11045-57

C apita lizaciones.
Por la tercera parte de intereses de la Deuda al 3 por 100 interior en los semestres de Diciembre de 1872, Junio \ ™ 7í>ft<qp t Títulos y residuos do renta per-\  rfĉ !Q*

y Diciembre de 1873, se ha emitido al tipo/de 50 por 100, segunda l e y . » . . . , . ...........     \ " l pétua interior al 3 por 100.... I

D euda am ortiza b le  ál 2 p o r  100 in te r io r .
Emitido por certificaciones de lia u id a cion ..,.:,. .  d .    ............ . i . . . .        185.709*93 5 Títulos y residuos de Deuda amor- j ,qq m«M»
Idem por reg istros ..... . . . . . .  ........ ................. . . . . V     853.299*64 i tiwble ai * por 100 in terior... I 4od.ou„59

? ; \ ‘ ; 598.038*12 598.038*12

. . .. j y.:¡O'.' ; , ■

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

8.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje, se han amortizado los siguientes

IXASS SU IMPORTE.
CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS. bb la deoda ehíiíoí. Pesetas "céntimos

Bunta conSc^ d a d ^ a l3 p o ry i0 0 in te r io r .. .. ., .. .. .l  1 & <g£64 V ' , T ítulos,inscripcionesyw -,
Idem id, de Corporaciones éra les ..* ....  ......... . .4?0. 308 I a an» Áifrtn, í 3.518*72 por residuos que) síduos del 3 por 100 con- ( ro c
Capitales de participes»legos en 'diezmos.. . . . . . . . . .  4 & 6 » M  {  2.675.415 01 • j se amortizan . . . »  solidado interior y ex- i.969.146*07
Residuos al portador del 3 por 100 interior.. . . . . . .  47.883 35 t ( terior )■
Idein id. e x te r i^ r> ♦ . .  í . . •.   18.070 / ...............................

OBLIGACIONES GENERALES ¿EL ESTADO POR FERRO-r ,
CARRILES.

; :  ̂ 1 i (1 0  obligaciones generales \
Por canje de una de 500 péselas... > 500 j 5000 B } renovadas de & 500 pe- í rnnn
Por renovaciónidémugye dé i d . . . . . . . . 4.500 \ ‘ i setas, una cts* ellas por l o.uuu

r ' V ( c a n j e . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /■
DEUDA AMORTIZADLE AL 2 POR 100 INTERIOR. /

Por canje de un título   .........................................    1.000 > cn n w  « 77*72 por fracciones re- ( ) n(7nM
t . . -  ■ 76.077*72 j- - • 77.077.72 „„    ¡... ; V ; # r ; \ J - ^ i 0 - 77-.ooo .

 DEUDA AMORTIZADLE AL 2 l>Or 100 EXTERIOR. /  , V . L.  '
Por conversión de 10 r e s i d u o s j . 4.000 j; 4.000 » * » Idem de id. exterior.. . . . .  4000

EMPRESTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAŜ  .

474081 décimos del m is m o ., . .     2^170.922 >5 2.17Ó.922 » 8 . . Idem de id. interior,. . . . . ,  2.170.922

CONVERSION DE LAS AMORTIZADLES POR LA LEY DE 11 i i ;
, DR JULIO DE |1867. I -:o :■ <; : :

Por el 50 por 100 intereses del 4 y H 100 (1).. ^  » 1.301*66 | T^ d a d o 1e x S o r <̂ .! °n~ \ ÍWJOO
AmortizUble.—De sfegtmda c l a s e t f . . . . . ^ , . ; . . . . . i . i  8.500!' 2.500 » 250 Idíem ae id. interior.. 2.250

°presentativosdeí Látninas de Deudacorriente al 5 ) '  . .« y  ■ : » .í ( )
d e -  por 100-ipapelno á^oeialde. 1 : 4,140 * * del3 .por , 100 oon soh -[ 4.140

* Primera clase. . ) ,  "  .  \ i *  j v  ( dado interior \
) tatótases Ift^euda comente ál 8 .:: -«¡¡ssts”1™--8- s4®61 ¡ «•«« • rt^ ííu 00.'™:!
i , . '   *---Mr—    ;----     - -

V\ 4.960.207*34 4.960.207*34 » 5.800*74 40.254.958*07

(1) Yéa^s el estadoanterio^r' ! , " í í V"; ■: 'v-
Nota. Para igué.lar;la amortización por conversiones con la emisión consiguiente que aparece en este mes, elimínense de aquella 8.035*56 pesetas por es ni* de inscripciones de Corporacio- 

mes civiles, cuya emisión vendrá en Diciembre, y adiciónense las emisiones de títulos del 3 por 100 consolidado interior que dejaron de figurar en Octubre último pertenecientes al aumento de 
/.amortizaciones qué por dicho concepto de Corporaciones civiles y Otros tuvo ltígár entóneos, y se acumulan á las del actual estado en virtud de lo expuesto en la nota del referido mes de Oc
tubre. Las bajas dé Noviembre: son pesetas 2.288*71, y las otras, hasta completar las 5.800*71, ó sean 3.512, son las que corresponden & las partidas que se amortizaron en Octubre, cuyas emi
siones son las siguientes: " r ;

Por Corporaeiopes-civiles, en títulos;'5.296.750 pesetas; por el 50 por 100 de intereses que se convierten en títulos exterior, 2.000 pesetas; y por Deudas antiguas, en títulos del 3 por 100 la
tí érior, péselas 1.250, y en una inscripción de igual, renta, 5.075 pesetas.

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

f ; /  í : r ’ h  * ' CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
P CRÉDITOS. : — •—

\ - ; I ; ü ! : ' ¡ *r  Pesetas. Céntimos, Pesetas, Céntimos, Pesetas, Céntimos,

Renta co'qaol&dnda perpétua.j. • ¿ 11. •••«•« • í¿ • ,. • v 9.241.000 » 9,241.000
Renta consolidada iai 3 por fi30 para garantía de con t r a t o s .. . . . . . .   ................*      215.680500 » 21&680.500
¡Acciones «Je/Cbras publicas. ... . '*¡. , , , , , ,  5.500 » 5.500
Idem del de L ozoya .. L. > ; ¿ .  j . tu  !            750 ■ » 750
Óbligaeiohes"del Estado por feiro-carrjles (generales): 70 de á 500 pesetas..  ...... ........... ............. .................... ............. ................  35.000J * 35.000
Deuda del ma^terial del Tesoro.   !. .>•.........i .......................  í................ ................ .       7.500 » 7.500
Idem del personal de id.: títulos y residuos  ...................   i.          146.643*83 » 146*643*83
Residuos de renta perpétua al 3 por 100 interior procedentes da la capitalización de la tercera parte de intereses ............  304*10 » . 304*10
Deuda amortizabloal 2 por 100i n t e r i o r , . , . . . . * v . ........   J . . . . . .              3.097.500 * 3.097.500
£8,620 bobos del Tesoro de < En pago de bienes nacionales: 1.375 de la primera y  170 de la segunda emisión  772.500 ¡

á 600 pesetas... «Por canje délos de 1879: 52.348 de la primera y 1.627 de la segunda emisión   26.987.500 I .* 27./60.000

255.974,697*93 „  »_______ 255.974.697*93

Madrid 2T dé F orero  de 1880 ,^regorio  Jinierié2. ^
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MINISTERIO DE L A  G O B E R N ACIO N .-D IRECCIO N  GENERAL BE BENEFICENCIA Y SANIDAD.
ESTADÍSTICA DEMOGRÁFICO-SANITARIA DE LA PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES.

MES DE ENERO DE 1880.
(Comprende desde el 2§ de Diciembre al 35 de Enero.)

Estenio comparativo de nacim ientos y defunciones en el mes corriente, y  de este pon el anterior.

Población Número
de kilómetros

Número
de habí La ules

Proporción ¡ Proporción PROPORCION COMPARATIVA ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Superficie según el censo Total general

por 1.000 i

de nacimientos í

Total general
ñor 1.000 

de mortalidad.

TANTO POR 1.000 I TANTO POR 1.000 1DIFERENCIA EN MÁS Ó MEROS
PROVINCIAS. en kilómetros y movimiento pos

terior.
cuadrados por kilómetro

de nacimientos. 'de defunciones.
del presente mes en favor délos del mes anterior en favor de lo3i comparado con el mes anterior.

cuadrados. por habitante. cuadrado. Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones.

A lava.. ....................
Albacete-.................
Alicante . . . ............

3.122 93.388 0*033 2991 250 2/677 1| 251 2*668 » 0*011 0*494 9 — 0*494 4^ 0*011
15.465 90 818.737 0 ‘07i 14"15 596 2-724 456 2085 0*639 » 0*032 » ' 0*607
5.434‘30 408.879 0*013 75-19 1.226 3-001 1.105 2*704 0-297 )) 0*064 3) 4 - 0*233 »
8.552 90 348.728 0 024 40 89 985 2*816 727 2*078 0*738 » » 0*053 +  0*738 — 0*053¿ViíIioX Jo.. ••«•*»*«•

A vila .......................
Badajoz..................
Baleares........
Barcelona. . . . . . . . .
Búrgcs.....................

7.722*10 181.148 0043 23-98 544 3-003 418 2^308 0*695 » 0*593 f 9 -4- 0*102 9
«2.499*80 434193 0052 19-50 1.705 8!927 919 2*117 1*810 B 1*082 » +  0*728 9

4.817‘80 889.853 0*017 60*16 820 2*829 549 1*894 0*935 » 0*910 9 *4- 0*025 »
7.731‘40 835.856 Ü'009 108-07 2.897 ®‘8G9 2.513 3'008 » 0‘139 ■ 0*132 í) — 0*132 4 -  0*139

44.635 338.989 0*044 22*75 837 2 ‘oU 380 2643 » Ó‘189 0*088 J) — 0*088 4 -  0*129
20.754 307.697 0*067 14-83 •1.151 3*741 737 2395 1*346 » 0*692 9 H- 0*654 »

Cádiz. .......... 7.275:50 430.001 0*017 59-12 1.326 3*081 .1.095 ,. .2-547 0 ‘534 » 0 204 í> 4 -  0*330 ; 9
7.273 881.481 0*026 38*69 816 2*900 '411 1*460 1*440 0*913 9 4- Ó‘527 s>
6.336‘40 884.885 0*022 44*96 687 2-411 - ......... 532 •' - 1-86T *• 0*544: - 0*648 9 — 0*104 ■ ■ »

Ciudad-Real.......... 20.305 860.747 0 078 12 84 982 3*766J 1 615 2*358 1*408 0*817 9 4 -  0*591 9
BíSrdoba . . . . 48.441‘60 386.569 0*035 28*76 1.355 3*505 924 2*390 1*115 ,. . » r ■ 0633 9 *4~ 0*482 9
Coro fia.. . . . . . . . . . . *7.973*20 595.683 0 013 74*69 1.069 1*793 1.209 2*029 » ;  0-234 9' 0*337 9 — 0^103
Cueneu............ ..... 17.418 887.441 0 ‘078 1363 540 ' '2*273 446 1*878 0 395 B : - 0M65 x;. ».g;: .:g ^  0*230 9
ftP.T'i'iY'lR * . . . 5.883*80 899.877 •: 0'02Ü 50*86 736 2*459 729 2*435 0*024 ' f» . ' 0*217 » — 0-193 9M \jL\;xlk\/» « •• • • « <c • • •
í v u n ¡]ü. . - . * . 42.737 477.915 0*027 37‘88 1.266 2*649 1.158 2*418 0*231 » 0*226 . ■ ? +  0*005 9VA Alt J-/ Cl A l ÍV . * » * w * • •• •
Gua.daiaj&r¿i...........
Guipúzcoa...............
Hutilva............. .

12.611 801.886 . 0*063 15 9 6 423 2/101 326 1*619 0*482 ' » ‘ 0*139 -f' 0*343 »
1.885 167.744 0*011 88 99 365 ■ 2*176 - 1 - ‘ 300 P7S8 - 0*388 0*299 ti ■ • 4-0*089 n

1Q.676'40 810059 0*051 19*73 683 ’ 3-242 —  * 396 - 1*879* 1*363 0*797 9 4* 0 566 9
Huesca................... 15.224'10 858.504 0060. 16*59 467 1*849 432 1*711 0*188 » 0*496 » — 0*358 9
Jaén. . . . . .  . . « • • • . . 13.426*1 0 482.839 0*032 81-48 1.100 2*605 946 2*240 Ü‘365 » 0*054 9 4 -  0*311 9
León. .................... 13.971*20 360.800 0*046 21*96 908 2*588 929 2*648 * 0-060 0*349 B — 0*349 4 - 0*060
Lérida........ ............. 12.366 285.205 0*043 23*06 686 2-405 791 2*774 » 0*369 » 0*253 9 +  0*116
Logroño........ .........
Lugo........................
Madrid....... .............

5.037 174.740 0*029 34 69 624 3*571 721 4*126 B 0*555 0*332 » — 0*332 * 4 -  0*555
9.808*40 410.728 0024 41‘88 994 2*420 ' 1.323 ; / 3 -221, » 0*801 9 0*516 9 i 4  0*285
7.762*40 593.606 0 013 76*47 1.856 3*127 2.137 3*600 B 0*473 » 0362 » 4 -  0*111

Málaga..................... 7.312*90 501.097 0*015 .68*52 1.534 3-061 - . 1.146 2*286 0*775 ■// ' ■* / 0*702 *4 0*073 ■9
Murcia.. , . . . ......... 11.597*10 4b! .844 0*026 38*96 1.253 2*773 1.222 2*704 0-069 » 0*017 » 4 - 0-052 »
Navarra . » .............. 10.478 801X60 0034 2908 826 2-711 ' “.. ‘" -751 .... 2*465" ' 0*248 » 0*290 V' — 0*044 9
Orense...................... 7.093 388.239 0*018 54*74 758 1*952 987 2*542 » 0 ‘b90 9 0*756 9 — 0*166
Oviedo...................... 10.596 576.826 0'0Í8 54-45 1.136 1*969. 1.360 2357 » . 0 ‘388 » 0*167 _ 9 4 -  0*221
Palencia............ 8.097 181.142 0*045 22*37 555 3*064 520 2*870 0 ‘194 ' " » 0*570 B — 0*376 9
Pontevedra............ 4.504 451.658 ■ 0*010 100-28 743 4*645 1.010 2*236 • » 0*591 9...... ......0*695.... ....  , . 9. - 0*104
Salamanca.............. 42.794 886.034 0045 22-36 964 3*370 818 2*859 0*51-1 B 0*511 9 . 9 9
Santander............... 5.474 235.617 ■: 0*023 4307 595 2*325 590 2 ‘504 o‘*o2t /: » 0-645 * “v-‘ ' * " 9 • -  f } »•
Segovia................... 7.027*70 149.983 0*047 21*33 232 1*547 230 1-534 ! 0*013 9 ■ 9 ‘ ‘ ■ ■ 0 16 0  ; - f  0*013 ■— 0*160
Sevilla...................... 43.714*40 505.409 0027 36-85 1 9 1 4 3-787 1.307 '* 2*586 - 1*20.1 B 0'74o ' ' * -f- 0*456 9
Seria........................ 9.935 153.776 0*065 15*48 394 ©562 373 2*425 0*137 B ' 0 ‘288 9 — 0*094 9
Tarragona.............. 6.348*80 330.604 0*019 62*07 911 2*756 782 2*365 0*391 B • - o r n  • ' 9 ■J *4- 0*213 » •
Terne!.................... 14.229 248.826 0*059 1707 560 '2*306 502 2 067 0*239 9 ' 0 ‘«64 9 — 0 025 9
Toledo..................... 44.467*60 334 874 0*043 23*15 686 2049 527 4*573 0*476 9 0 ‘S18 : 9 f : :. - 4^ 0*258
Valencia................. 44.274'60 679.924 . 0*017 60*32 1.757 2*584 1.705 2*507 0*077 9 0‘068 9 • '■ 4* 0*009 »
Valladolid............... 7.880 247.305 0*032 31*38 597 2*414 622 2 51 5 » . ■ 0 ‘10 i 9 0*161 9 0*060
Vizcaya. . . . . . . . . . . 8.498 190.520 0 01 2 86*68 501 2*630 4980. i 2*613 j 0 ‘W7 . 9 * • 0*226-- - T 0*209 r -9

Zamora.................... 40.710 250.573 0*043 24-32 518 2067 493 1*967 1 0‘i00  ‘ 9 ' • ü ‘052' <. • ,  -,9  . H-í 0*048
Zaragoza................ 47.412 400.788 0 043 23*42 999 2*493 1.041 2 ‘597 9 0*104 0*205 9 — 0*205 +  0*104

To.tal general. 507.033*40 16.638.936 ’ 0 031 32*82 44.826 2694 40,457 • , 2*431 í  o m u 9 .0*174, . -p* 0*089 B

E s ta d o  d e  n a c i m i e n t o s  y  d e f u n c i o n e s , c l a s i f i c a d o s  p o r  é l  o r i g e n  l e g a l  d e  l o s  n a c i d o s , y  e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

Supeücie N A C I M I E N T O S // f>//.; , .i>^^xx^ca:o3srTEa;I:i;.ú>'- (/

PROVINCIAS.
en LEGÍTIMOS. ILEGÍTIMOS. S TOTAL EDAD DJ| • i -i TOÍAlÉrkilómetros cua 1 general general

drados. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras, Total. 1 ././mn De 0 i  1. : De más/ De más, , ; De más De, más Demás V De ydek/;nacimientos. de 1 á 5. de 5 á lo. de 10 á 20 . de 20 i  40. de 40 i  60. más de 60* defunciones.

Alava........... ................................. 3.122 139 102 241 4 5 9 9 250 52 29 4'
- ‘y

■C'.ÍJí s . ¿ r *  88
Albaaate*.................................... 15.465*90 r r 304: . 264 ' 568 13 15 28 I 596 * 97 68 12,, . 0 V «2 , , 34 75 ,148 . 456
Alí carné/............................... 5 434 30 641 571 1.212 9 5 14 1 " 1.226 261 280 3 7 4■ "40 130 269' u £105
A lm ería ................................. 8.552*90 490 : 452 942 22 * 21 43 f 3/x 985 196 ( Üg/ 108 21. .. , 27 -81 89 X - 2 0 5 . .. y-727
A vila ............................. ............... 7.722*10 285 - 241 526 10 8 18 544 135 44 7 19 41 78 //■ 8 4 , . , 4. Í8
Badajoz........ ............. ............ 22.499,80 I 885 756 1.641 40 24 64 1 • 1.705 277 h > ^ m 30 . 85o 156 j,ñ  m - 5 / 919
Baleares................................. .. 4.817*80 380 428 808 6 6 12 I" 820 107 47 u 16 0 40 - 76 /- 252 549
Barcelona.................................... 7.731-40 1.179 1.131 2.310 52 8 o 87 I 2.397 533 312 67 104 328 452 C .717 2,513
Búrgos.......................................... 14635 434 382 816 8 13 21 1 837 209 411 20 . , .§2 . f 87 , 1 5 5 266 , -880
Cáceres.............................. ........ 20.754 565 556 1.121 20 10 30 i 1.151 253. 96 11/ V/YX25’ 149 y .737
Cádi¿;. .................. ...................... 7.275*50 620 578 1.198 59 68 1271 A 51.325 ! 273' , . Í37 2T r  . 430^ 185 298 i.095
Canarias............................. ......... 7.273 399 346 745 36 ‘ 35 71 816 1 98 63 15" " 25* ; 36 106 411
Castellón.................................. 6.336*40 322 844 666 9 .....  12 ..21 I•......... -687 ^ 138- ... 87 ■ 41 16 48 82 155 532
GifwtedteR^al................................ 20.30o 494 462 936 16 10 / ;-9.82 476*. r - ■. 78 12 14 60 113 162 615
C S d o b á ................................ . 13.441*60 662 613 1.275 . 46 34 . . m - i L355 -v ..222,. m í 29 41 104 140 267 924
Coruña. ....................................... 7.97320 490 476 966 52 51 103 i 1,069 206 118 20 49 133 . 225 453 .1,209
Cuenca . . . .  .................... .. 17.418 269 237 506 18 16 34 | 540 121 52 14 8 47 66 ■ : 1.38 ■' ',^46
G érona........................................ 5.88380 412 320 ' 732 2 - ; ' 2- : 4 1 736 137 43 17 ' : 10 80 , 128 ’ ■ 314 729
G ran ala -------- ---------------------- 12.787 602 578 1.180 37 49 m  i ó 1,266 297 186 33 ; • 4 6 r 1 1 5 ” v 188 291 1.156
Guadalajara,.............. ............ ... 12.614 190 203 398 18 . 12' .-ao;; /'/ ■ ’ 423 96 39 11  \ '.// ' 14' 1J 87 •' f ; 55 ' 74 326
Guipúzcoa . . . : .  . . . . . . . . . ---- 1885 195 162 357 6 ■ « ’■ v' 5  ̂ ’ 365 48 : 22 ■-./ 0  ̂ 40 46 -  ' ■ '129 í 300
Huelva..................................... 40.676-40 370 297 067 9 ni 16 í 683 nrtí .92, 53 18 , , 16 , 48 - : 64 /105 396
Huesca ............. .............. . 15,2241!, • ' 218 , 238 436 8 r ; ' 3 ’5 11 467 ° " 102 1 48 : • 14 ' ! 37 - X G 7B : 143 432
Jaén............................................ .. 43.426 10 546 510 1 056 20 24 44 1.1C0 2 51 ’ 161" 39 43' 122 " 141 ' " 189 946
León.............................................. 45.971*20 447 431 878 15 15 30 908 250 119 85 40 98 181 206 929
Lérida. ........................................ 12.366 329 342 671 o *10 15 686 158 121 50 24 45 219 . 174 791
Logroño...... ............ ............... 5.037 351 262 613 :*6 O - K l l ;r rk ,  % u . 163 71 17 21 79 151 219 721
Lugo............................................ 9:808*40 4 o 9 429 888 51 55 106 ! 994 218 157 51 49 132 291 425 1.323
M adrid............................. .......... 7.762*40 793 707 1500 19o 161 356 1 í856^ ■ v;/277v: y 0 ^,(288/ y / ’y398r, \ ,424'; 2.137
Málaga ........................................ 7.342 90 802 683 1-485 22 27 49 á ,534 305 217 45 42 1Í9 147 271' ‘ 1.146
M T cia ................ ............... 11.597 lü  ‘ ’ - 584 ".....620 ...1.204 ..........26 -  w ^ “ lo a r “ 116T - - L 2 2 2  *
N avarra. . .  .................. 10.478 ./ 432/ : 349 781 24 21 45 826 117 94 24 23 82 122 289 751
Orense.. . ............................. .... 7.093 398 318 716 25 17 42 758 188- ,,-,rl27- 37 31 123 173 308 987

10.596 Y 663 ,/ • 5Bi 1.094 25 17 42 1.136 211" ;147 ' 51 51 161 251 488 1.360
PaleriQla____ . . . . . . . -----. . . ____ 8.097 . ... ... 296 - ......-247 £43- ----  . J7-. .... . ....... ..... . J£ 6 84 , . 1L_ ____ 43, . .. £9 ____ 89 138- £10
Pontevedra............................... 4.504 . 358 326 684 22 37 59 743 145 99 22 29 87 177 451 1.010
SalamAnck.................................. 12.794 < 400 ! 463 863 - 37 ........6 4 . * -964» * <260 . , 244 < -32» 40. . . .  66 - -  ‘ 100 •106' • 818
Santander..,........... ......... .......... 5.471 293 264 •  ̂ • 537 - • ....-24 . 44. ■ - « . 88» ■ -  «-595 • -128- 61- 26 •26 86  ̂ ■ 1 16 147 590
Segovia....................................... 7.027*70 105 112 . . Ciŷ n , * ■. - 6- • 9 ' - 232 - ------64- 34' ........ *9 - • 1 1 . .  20‘ • ■ '»i36 * ■ ‘4g6 ’ - 230
Sevilla......... ................................. 13.714-40 ; 931 835 1.736 ■ * —  63 65* 128- ------4,914 * 383' » 1 4 6 43 68 • . 132* •- 190- 345 1.807
S o ria .;...................................... 9 935 11210 179 389 . . . .  % - . £ . • 394 98 ’ ■'' ■ 43 87 59 100 373
Tarragona............................. .. 6.348-80

A A 9°Q
439 458 • 897 • . . . .  6- 

A A
. g.

f 14- . • ., 9 11• • ■ '1 5 a .. ..-77* -  -27 ......... 42 ■ 93 135 255 782
K¿lf>

T élelo ......................................... 14,467 PO
AU ¡(i
B77 291

o4i>
• 663

41
41

4 r * * 4
:/ ■ -■/• 7 .

45 .j 
i 18 I

• * • • * -560 
F : - 686

125
168

70
66

17
- 29:

17
' 49 ••

i-/:/'. 49 
/: 50

73
97

151
98

OUiO
527

11.271-60 877 ' 824 1.701 * 25 - 31 ■ *oxy ju . , 4 V767- * 435- 296 -.- - 75 ‘ 78 y 490 í 229 1 • • 402 1.705
V alladolid......................... 7.880 19 i 273 *• 466 • * . 58 . -• -78 ■i--- 131 I ■ í;; 597: 93 * ' • 68 100 58 150 "622
Vizcá^á.. . . ' ............................... 2.498 : 263 226, 4*‘9- « -9- • ' ;8 12/ \ 111 / - 95 //- 15 Ó ..." 47 /- 57 • 66 137 1 498
’Zctxnora............ . . .  . . . . 10.7 i 0 260 ' 239 499 7 12 1 19 518 124 l o o 16 19 45 83 106 493

.............. ......... 17.112 - - 568 ‘ ■ 430 958 18 23 i 41 |j 999 1 314 103 21 85 106 192 270 1.041

T o t a l  g e n e r a l ,  . . . . . . 507.033*40 22.033 20.395 42,430 1 2 1 4 1.182 [ 2.396 1¡ 44 826 i 9.781 5.648 1.339, 1,567. ..r* 4.348-. 6.695/ ‘ • - *. ¿ 4 tPSS 40.457
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E stad o  de la s  d e fu n c io n es , c la s ifica d a s  p o r  e n fe r m e d a d e s , y  a c c id en te s  que la s  m o tiv a ro n .

PROVINCIAS.

D E F U N C I O N E S .

ENFERME DAD ADES INFECCIOSAS. OIDAS ENFERMEDADES FRECUENTES.

Demás

enferme

dades.

m u e r t e  violenta. |

Viruela...........

Saram
pión.,....

Escarlatina.....

Difteria 
y 

crup..

oo
Íss.c
S-CD

Tifus 
abdominal.

Tifus 
exantem

á
tico .............

Cólera............

Disentería..,...

Fiebre puerperal.

intermitenles pa
lúdicas..........

Otras enfermeda
des infecciosas.

P'
ts: ̂CN S» Í3 ! 

|p °£ ?
!' i  -s 3

i*

Apoplejía. .....

Reumatismo 
ar

ticular 
agudo

Catarro intestinal 
(diarrea) .......

Colera infantil..

| 
Por 

accidente... j

Por suicidio......

*x¡ So |
o y B 1
gl ¡o" I

TOTAL 
gener al  

| de 
I defunciones.

Alava.. ................. 1 4 » 2 1 1 6 * 4 5 2 45 1¡ i i 42 16 3 7 2 126 3 X X 251
Albacete................ 3 6 1 7 2 ' 3 4 » 14 2 2 20 9 31 21 X 16 15 287 10 1 Ct 456
Alicante......... .. 73 85 4 30 16 5 5 9 15 41 22 25 . 28 69 41 2 21 11 636 5 X í 1.105
Almería................. 5 3 X 15 23 6 2 1 42  ̂ 7 j> 84 23 67 35 2 16 7 383 3 X 3 727
Avila................. 5 X 7 13 5 X B 16 9 4 41 5 56 23 6 15 2 207 6 1 X 418
Badajoz,............... 1 20 10 25 13 1 2 X 27 15 17 44 23 108 3 i 6 38 18 515 5 X 1 X 919
Baleares............... » 1 9 5 2 2 4 X 1 10 11 44 16 126 44 X 7 6 267 3 X X 549
Barcelona............. 93 54 4 33 10 98 10 X 7 16 X 64 143 377 284 10 52 16 1.219 19 3 1 2.513
Búrgos................... 18 6 » 1 3 1 8 9 X 25 2S 8 66 32 134 42 9 41 7 419 13 X 1 880
Oáceres........... 1 8 1 11 4 3 9 9 30 13 6 85 d5 52 30 4 13 6 489 6 X 1 737
Cádiz...................... 28 1 5 18 8 6 7 9 11 3 7 6 70 81 26 5 16 18 771 9 1 ! 3 1.095
Canarias........... 1 1 1 7 9 3 4 9 6 2 1 13 28 32 14 2 14 11 266 ? X 1 411
Castellón............... 4 31 2 10 6 10 7 9 42 6 1 38

31
13 •43 27 3 1 2 9 291 5 1 1 532

Ciudad-Real.. .  .•. 18 3 » 13 3 9 4 8 20 4 6 26 100 32 2 9 9 322 i 7 1 2 615
Córdoba............. .. 38 1 5 • 7 2 9 11 X 41 10 14 35 23 102 43 1 18 8 555 i 7 1 1 924
Coruña............. 13 9 » 11 16 9 12 X 25 19 2 64 72 127 53 19 44 5 708 6 2 2 1.209
Cuenca. ............... 7 6 » 13 3 4 4 20 4 8 37 11 57 13 3 16 4 239 2 p » 446
Gerona.............................. 2 X 3 1 4 2 13 X - 3 3 2 44 34 119 83 15 ■ 22 11 368 X 9 X 729
Granada............. .. 8 7 3 33 11 11 1 1 5 " 2 104 18 14 6 1 32 128 35 11 26 23 594 12 X 8 1.156
Guadalajara .............. 14 1 2 5 : 5 • .  .. 3 9 X 10 9 X X 6 33 19 1 6 8 196 4 1 3 326
Guipúzcoa. 2 1 9 V 9 1 4 ¿  ' 3 6 4 9 21 44 27 5 6 2 165 3 X X 300
Hueiva......... .. 20 2 9 6 1 1 9 3 8 27 22 • 37 15 2 17 3 2 i 8 3 X X 396
Huesca................. . 3 8 3 1 3 3 3 1 1 2 4 4 19 13 • 65 27* 3 3 3 2 222 3 1 1 4 3 2
Ja é n ........ ........ rM  ' 5 2 2 9 ••5 y:' ¿7 6 s 27 13 2 4 42 19 160 40 10 47 17 439 8 1 3 946
L eó n ..................... 9

rri 7 1 8 , 1 7 13 3 25 44 8 71 35 . 107 40; 24 53 15 420 6 1 X 929
L érid a .. . . . . . ......... » X 5 9' - 2 4 48 9 ,• * -1 110 32 6 3 76 113 W 128 6 6 38 95 1 X X 791
Logroño................ 3 14 9 6 ! 2 w6 5 9 10 18 5 36 46 . 117. 4 8 12 43 6 331 11 X 2 721
L u g o ..................... 9 4 5 ^ 1 18 4 2 5 11 9 23 44 6 25 64 238 2 7 : 27 38 6 671 6 X 2 4.323
Madrid.. . . . . . . . . 181 75 •7 4 6 4 1 10 2 0 9 51 48 30 4o 84 449 ' 92 15 89 18 802 28 6 X 2.137
M á l a g a . . . . . . . . . . 67 18 3 15 5 , 2 14 4 3 8 19 8 46 37 69 34 7 18 18 719 9 X 2 1.146
Murcia................. .. 20 30 23 75 15 18 33 7 80 26 63 1 0 1 45 73 23 6 62 54 447 17 X 4 1.222
N avarra... . . . . . . 10 4 5 9 3 11 5 9 19 21 8 20 30 97 43 16 31 7 393 16 2 1 751
Orense.................. 78 11 1 4 15 ; 20 3 3 3 18 3 55 34 67 16 4 18 4 583 3 X X 987
O viedo... . . . . . . . 65 14 3 36 a 25 : 15 X 15 22 7 145 58 175 47 20 24 18 670 3 X X 1.360
Falencia................ 2 4 4 18 3 5 í 7 1 25 1 0 7 31 21 78 31 10 24 1 229 8 1 X 520
Pontevedra. . . . . . 2 1 2 X» 10 8 4 4 . ® 5 24 4 53 39 125 48 : 4 24 7 677 3 2 X 1.010
Salamanca.......... 25 9 9  , 4 2 1 0 18 3 ' *• 56 2 3 8 20 123 ' 42 . 22 20 58 4 4 220 1 2 X X 818
Santander............. 1 2 9 3 5 3 3 9 1 4 1 0 X » 93 82 26 9 5 2 329 3 X X 590
Segovia................. 11 6 5 7 9 2 2 8 9 4 6 22 7 18 10 2 15 6 84 3 X X 2 3 0
Sevilla................... 6 6 2 7 2 6 • ¿ 17 9 14 x V ■ 40 18 2 37 83 147 52 5 38 14 717 8 X 5 1.307
Soria -----------. . . . . . . • 21 4 1 = ,  i - A u : * 5 ' J> • ■ X . 5 4 1 39 9 • (,32 2 6 7 14 3 189 2 1 X 373
Tarragona____________ 43 i . 2 . 5 3 ,6 7 X . 13 6 3 31 31 94 ; 65 9 24 9 404 2 0 1 6 782
T e ru e l... t . . . . . . » 8 2 5 8 4 ,  6 : 2 15 7 1 28 10 58 47 . 9 24 9 252 6 1 3 502
T oled o ... . . . . . . . 8 4 s 1 3 11 L * 8

3 » ' : X r  6 2 10 29 9 •62 25 2 5 1 319 3 1 3 5 2 7
Valencia . . . . . . . . 1 1 3  í ! ; s 7 7 5 2 6 3 5 ' 7 26 X 3 8 2 8 5 82 37 181 67 9 23 7 930 9 X X 1.705
Valladolid.. . .  „ . . 6 55 3 7 3 4 i . 8 X 73 47 55 73 64 56 V  27 27 25 X ' 24 1 0 X 1 622
Vizcaya............... .... 2 2 1 . » 6 4 5 ; 4 4 1 9 6 4 19 34 85 45 3 37 19 172 1 1 1 X 498
Z a m o r a .. . . . . 3 9 1 0 5 15 2 5 1 14 27 1 43 13 50 21 8 25 1 239 1 X X 493
Zaragoza............. ... 3 1 3 . . ' 1 2 23 1 13 B 2 0 9 1 24 27 205 84 7 2 2 8 556 18 2 2 1.041

Total general.. . 1.864 733 184 703 435 .380 390 28 1.231 713 438 1.933 1.804 5.011 2.063 514 1.317 580 20.323 366 1 3 3 64 40.457

Resumen de las verificadas en

O B S E R V A

diversas localidades de la Península

C IO N E S  M ETEO R O LO G IA S.

; é islas adyacentes, formado por la Dirección del Observatorio Astronómico de Madrid.

LOCALIDADES.
Altor»

barométrica
media.

■ • ■ ■ -
Oscilación, 
barométrica . 

extrema.
Temperatura

media.
Temperatura 
. máxima.

. Temperatura 
mínima.

Oscilación
termométrica

extrema.
Viento dominante.

Milímetros 
de lluvia.

Diag 
de lluvia.

Dias
despejados.

Dias
nubosos.

Dias
«ubierlos.

San Sebastian. . . . . . . .  c . .
m. m. 
768*2

m, m. 
17*1

O
-6*9

O
17*9

O
—2*9

O
20*8 S. E.

m. m. 
18 7 14 10 7

Bilbao......................................... 768*6 >16*8 6*7 .. u 20*3 —2*5 22*8 . S .E . 26 6 17 10 4
Santander... . . . . . . . . . , . 7649 17*3 8*0 15*9 1 5 14*4 S.O.  ̂ 37 6 20 6 5
Oviedo........................................ 745 3 17*9 ' 5*6 14‘0 —3*0 17*0 S. 0 . > 63 7 14 6 11
L a C o ru ñ a ............................. 765‘7 17 9 “9*6 1 5 4 2*0 13*4 N. E. 41 8 14 43 4
Santiago.................................... 744‘2 17*2 7*8 15*5 —0*2 15*7 Vario. 81 8 8 13 10

O porto... ...................... ... 759‘2 47*1. ; •; . 8*1 46*4 oo 16*4 E. S. E. 115 6 10 8 13
Coicobra........... ............ ........ .... 755*3 17 8 9*0 16*7 —0*6 17*3 E. S. E. 27 6 12 12 7
Lisboa......................................... 759*5 20*4 ; 9*0 16*0 2*3 137 N. N. E. 11 7 15 7 9
Sevilla................. ................... 764*8 19*6 10*0 20*0 —3 0 23 0 N. E . 9 2 22 2 7
San Fernando.. . . . . . . . . . . . 765*5 ' 21*1 •• 1 0 6

11*6
18*4 2*9 15*5 E. 20 6 8 17 6

T arifa ................. ............ ........ .. 766*8 18*9 18*8 6*0 12*8 E.
E. S. E .-O .

156 8 21 3 7
M álaga................ ................... 767 0 22*3 . U. 12*7 20*3 4 0 16*3 70 2 13 11 7
Cartagena............. ......
Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . .  #

766*4 15*1 ^■■^12*2  ̂ ... ■ ; 22*2 2*2 2 0 0 N. N. E. 227 7 5 16 10
765‘1 17*2 : ; 9*4 v . 1 9 0 0 0 1 9 0 0 . S. 0 . 35 7 11 10 10

Alicante............... ................... 766‘4 15*3 9 8 20 0 —1*4 21*4 N. E . 9 2 9 18 4
Valencia................. ........... 767*5 15*6 9*2 185 0*5 180 N. 0 . 91 8 16 7 8
Palma de Mallorca................. 767*7 16*6 10*1 17 0 1*5 1 5 5 N. E . 37 7 40 12 9
B a rce lo n a .... ............. .. 768*7 17*1 6*7 12*8 —0*6 13*4 E. N. E.—0; 12 7 12 8 11
Huesca........... ........................... 723*4 16*9 1*3 13*3 —8*5 2í'8 N .N . 0 . 22 2 10 9 12
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . 750*5 17*4 1 0 15*4 —10 5 25 9 N. 21 6 10 8 48

688*5 14*5 i 2*7' 155 —10*8 26*3 N. 0 . l i 2 14 10 7
Albarracin.......... .. .... . . . . . 669*2 x ■: / . . 2 8̂ 14‘6 —10*0 24*6 •: N. 0 . X X 4 26 1

5̂ori-ct. . . . . . 674*6 14*!: *■■■ 1*3 1 18*6 —1P4 30*0 N.O. 21 6 40 16 5
v 16*0 —0*9

—1*0 r
10*0 —12*3 22*3 Vario. 19 3 11 8 42

Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 706*5 16*8 13*0 —10*0 23*0 . N. E . , 8 2 6 8 17
Salamanca.. . . . . . . . . . . . . . . 697*7 46*7 0 0 18*2 —7*4 25*6 . .. ^E.- 4 2 5' ' 3 28

Madrid . . .*.»..••»-»•.:« 711*3 . 17*2 2 ^ 1 3 2 —6*5 19*7  ̂ , -N. E . ■ 5 2 - • 14 8 • 9
Gúádaláj ara. . . . . . . . . . . . . . . 708*7 1 6 0  " 3*7 14*6 —8*4 23*0 Vario. s X X 6 22 8
Albacete 708 6 14*8 3̂ 5 11*5 —6*5 1 8 0 E. S. E. , 2 2 4 14 43
Ciudad “R eal,. . . .  ■•. *- *. • 712*7 , : 16*4 3*4 ! 1 5 8 —6*8 22*6 N. E. 2 10 :■ 49 9 7
Badajoz................ 753*6 21*9 5*5 15*6 —3*5 19*1 N . E. . 4 2 18 5 8
Ja é n .............................. 716*9 20*0 715 15*5 —0*8 16*3 S .-N , E . ' 8 4 ■14 ■ 11 i
Granada. . . . . . . . .  »'•»’•*•"• * • * -  708^ , 19*4 5fl 130 —2*0 150 N. E. ; 2 i 19 5 7

Laguna de Tenerife • • • • • • 718*6 14*6 , í d 12*3 19*8 2*9 16*9 a 61 8 6 20 5

A la población de hecho que figuraba « 
rcrrmio Re hará, en lo sucesivo. cuando

NOTAS.

rla íjM ^ ^ ^ fe S ^ d é  la pñmera plana, se aumentan los habitantes que arroja el movimiento de la población en los cuatro últimos meses de 187% lo  
féi reáú!menesi por semestres.

La suma de nacimientos ocurridos en el présente mps arrojá un total de 44.826, que equivale a una proporción por 1.000 de 2*694; la de defunciones acusa un total de 40.457, qj e equivale á
una nrnnormoii óe 2 ‘431 ñor 1.000: hav. pues, una diferencia en favor de los primeros de 4.369, que equivale á una proporción de 0*263 por 1.000, que si se la compara mu  la \ l mes auterior,
arroja en favor del presente mes una proporción de 0 ‘089 por líOOO, debiéndose tener en cuenta el aumento de 15.5o2 habitantes, qu^t como se dice en estas notas, ha tenido k  p bl 

i,» nrnvinnm de Badaioz es la en aue ha habido mayor número proporcional de nacimientos (3 927 por 1.000), y la de Logroño U  que ha tenido mayor número de defuncioae- (4 12
ü

por 4.000).
L a  d@ Segovia ha tenido menor número de nacimientos^<14547̂ p̂or̂ ^1.000), f  la de Ganarías, en que ha habido mónos fáUeéidosKi^ü por 1.000;,
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Según les partes recibidos de nuestros Agentes consulares, la salud pública es en iodos los países satisfactoria. Continúan, en Enero, sujetas á tratam iento sucio- las procedencias es! Golfo
Pérsico Asia donde redo-a la peste bubónica, v Para, Brasil, por la fiebre am arilla . _ _T , r-, ¡. ¿ Tr *j i , a  i , .  , .

Por órden de esta Dirección, fecha £0 de Febrero, han sido declamadas sucias por fiebre am arilla las procedencias de las repúblicas de Venezuexa y Estados-Unidos de ¿a Coiombia (America
del Sur) para los buques que se hayan hecho á la m ar después del 14 de Enero.

Madrid £9 de Febrero de 4880.=B1 Jefe de la Sección, Antonio García Mauríño.^V.* B.#= ir í  Director general, I. de Aldecoa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central.
SE CCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £5 de Marzo.

Núm. £77 Antonino Sánchez.-—Villamarfcin.
£78 Antonio Lozano.—Toledo.
£79 Francisco Arquer.—Alcora.
£80 Florentino Crespo.—Fuencarral.
£81 Gregorio Hizo.—Alicante.
£8£ Genaro Gómez.—Toledo.
£83 José Alcalde.—Málaga.
£84 Josefa Vera.—Soria.
£85 Miguel Lázaro.—Sacrameria.
£86 Manuel Ramírez.—Valencia.
£87 Manuel R egalón—Cripta na.
£88 Peíra de la Muía.—Valladolid.
£89 Perfecto Acosta.—Ciudad-Real.
£90 Ramón Fernandez.—Congosto.
£91 Salvador Perez.—Avila.
£9£ Saturnina Palanco.—Logroño.
£93 Saujínez Sobrino.—Bilbao.
£94 Victoria Cortés.—Retortillo.
£95 Victoriano Zaldívar.—Talavera.

Madrid £6 de Marzo de 1880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.
D ía  £ 6 .

„  , HOMBRE ^  . ...
Kstaojou de ongan- d9l destinatario. Do*,cha.

Barcelona  García Lefebe  Sin señas.
Cádiz..................... Cármen Góm ez.. . .  Pez, 6, principal.
S ev illa ... '  A n te rF o rd ..  Sin.señas.
A lbacete............... Marqués B eniel.. . .  Idem.

; N a y . . ................... Fernando Busquiet. Preciados, 70.
Barcelona   iaime T are ll. . . . . .  Fonda Leones Oro.

Madrid £6 deMarzo de Í880.=E1 Jefe del Gabinete Central, 
'Francisco Mora.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almaden.

A las  doce de la mañana del.día 17 del próximo mes de 
-A bril tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
"‘de esta Superintendencia, y sim ultáneam ente en la Adminis
tración económica de Ciudad-Real, la prim era licitación pú
blica para contratar eí servicio de los trasportes exteriores que 
convengan á la Hacienda en este establecimiento de las minas 
de Almfeden y sus dependencias, correspondiente al año eco
nómico de 1880 á 1881, bajo los tipos y demás condiciones 
del pliego origina!, que se hallará de manifiesto en la Sección 
adm inistrativa de est* dependencia y en copia en la citada 
Administración económica.

La baja consistirá en un tanto por ciento sobre el importe 
de todos los devengos.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo ai modelo que al final ss inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la  carta de pago que acredite h a 
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 1.850 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que se presenten en un solo punto, en las más ventajosas 
para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación av iva voz 
por espacio de un cuarto de hora entre gos firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re 
m ate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en £.500 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales. :

L o  q u e  se  anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén ££ de Marzo de 1880.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r  el servicio de los trasportes exteriores que convengan á 
la  Hacienda en el establecimiento^minero de Almadén y sus 
dependencias, correspondiente al año económico de 1880 á 4881, 
«e compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
determinados en dicho plisgó (y en caso de que se* haga baja
se agregaré: con la baja de (expresado por letra) por 100
del importe de todos los devengos).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
E sta Excma. Corporación ha  acordado abrir un concurso 

para la explotación de los Jardines del Buen Retiro, bajo Ja 
baste de su mejora y embellecimiento y por un período de tiem
po que, á partir de la temporada próxima, no exceda del 31 de 
Diciembre de 1886.

Las bases aprobadas para el concurso se hallarán  de"ma- 
nifiesto en esta Secretaría, en donde se presentarán las p ro 
posiciones en pliego cerrado, acompañadas de los planos y  ;

Memorias correspondientes, durante el término de 15 diasq á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales.

Madrid £6 de Marzo de 1880.==*El Secretario, José Dicenfa 
y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de prim era in stanc ia  
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Pablo Zan
cada, vecino de Valderas, correspondiente al Juzgado de p r i
mera instancia de Valencia de Don Juan, para que en el té r
mino de 45 dias se presente en este Juzgado á objeto de reci
bírsele indagatoria en la causa crim inal que se sigue contra él 
y  otros, sus convecinos, por hurto de bellotas del mónte t i tu 
lado la Mata, térm ino de Matilla de Arzón ; apercibido dé que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Benavente 13 de Febrero de 1880.=Juan Rodriguez.=fDio
nisio Goñi.

Calah orra.
D. Félix ¡García Baquero, Juez de prim era instancia dé Ca

lahorra y su partido, en la provincia de Logroño.
Por esta requisitoria se cita , llama y emplaza con térm ino 

de 15 días á Pió Salas Torres, Santos Rodríguez y José Ma- 
cúa, vecinos los dos primeros de la villa de Alcanadre, y el u l
timo de la de Alio, en N avarra , cuyas señas se expresarán, 
para que se presenten en este Juzgado para indagar al Pió y 
recibir declaración á los otros dos, en la causa crim inal que 
se instruye en el mismo sobre la fuga de esta cárcel de los tres 
expresados sujetos en la noche de 6 de Enero últiíno; bajo 
apercibimiento de que si pasado el término fijado no compa
recen, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lügar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en cuyo 
nombre ejerzo la jurisdicción, requiero y encargóla las A uto
ridades civiles y militares, dependientes y agentes de la poli
cía judieial, se sirvan proceder á la busca , captura y  conduc
ción á este Juzgado de los expresados tres sujetos., r

Dáda en Calahorra á £ de Febrero de 188Q.=-=Félix García 
Baquera=*Por mandado de S. S., Gaspar Ruiz dejGordejuela.

Señas de Pió Salas Torres. !
Edad 39 años, estatura b a ja , nariz aguileña, color sonro

sado, cútis blanco, ojos pequeños pardos, un poco juntos, pelo 
lacio y algo rubio, pómulos salientes y su aspecto general bien 
parecido; viste pantalón de pana labrada de color de p asa ,,al-;, 
pargata valenciana, medias azules, blusa azulada unida y co
sida á úna chaqueta elástica de algodón formando unaf ^sóla 
prenda, y encima lleva chaleco de la misma tela del pantalón,- 
y teñía también, aunque no la usaba ordinariam ente, chaqueta 
de la misma tela del pantalón y chaleco.

Idem de Sanios Rodríguez. ;
s Edad 19 años, alto y bien formado, de color sano;, cará re

donda, pelo oscuro, ojos pardos; viste pantalón ¡y Chaleco de ; 
tela de verano mahon usado, de color desvanecida por eljuso, _ 
blusa azulada, elástica blanca de algodori; ca lza 'zapatillas 
blancas, y llevaba en la cabeza boina azul usada. :

Idem de José Macúa. 
Edad 39 años, estatura regu lar, fornida, cara ancha f  un 

poco .pálida, boca regular, ojos pardos y pelo ligeramente ca- . 
noso; viste pantalón, chaleco y chaqueta uniformes de tela de 
verano rayada y azulada, borceguíes de cuero toscamente re - 1 
mendadós en las cañas y con gomas viejas en las mismas y : 
boina azul usada, y llevaba una m anta ordinaria de las desti
nadas á cubrir los aparejos.de las caballerías. " ■

Los otros dos llevaban también m antas de las llam adas 
morellanás.

Cangas de On is .
Él Sr. D. Leopoldo Mend<z Bálgoma, Juez del Apartido de 

prim era instancia de Cangas de Oriis.
Por el prosente se cita, llama y emplaza á Manuel F ern an 

dez y Fernandez, vecino de Caxidí, en Parres, para que dentro 
de-10 dias, á contar desde el en que se insérte este edictq en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgador á prestar 
una declaración en causa crim inal; parándole eñ  otro caso el 
perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Cangas de Onis á£3 de En ero de  1880.*= I 
Leopoldo Mendez Bá!gom a.=Por mandado de S. Antonio ó
P. Sela. |

Corcubion.
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de prim era instancia 

de esta villa y partido de Corcubion.
Hace, notorio que D. Patricio Antonib Canosa y  Sevilla ha 

renurieiádo el cargo de Procurador de este Juzgado; y de con
formidad con lo determinado en el art. 884 de la ley ^orgánica 
del Poder judicial, se anuncia dicha renuncia para, que los quq; 
se crean con derecho á hacer alguna reclamación cohtifa'éi ré- 
fqríSq Procurador íá d e s e a n  oportunarn§8te^nte(cqste Juz

gado; bajo apercibimiento de que de no hacerlo dentro del pía* 
zo legal les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Corcubion á 1£ de Febrero de 1880.= 
Ladislao M artinez.=El Secretario, Manuel Ipecamian Quintana.

Chicl ana.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente’requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo

res Jiménez García, cuyas circunstancias y señas se expresan 
á continuación, para que en el térm ino de 10 dias comparezca 
en este Juzgado para oir cierta notificación en la causa que 
se le sigue por hurto; apercibida que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Chiciana Í£  de Febrero de 188ü.=Joaquin Serna. ===Luis 
González Mendez.

Señas de Dolores Jiménez García.
N atural y vecina de Jerez, en la  calle de Peamos, núm. 13, 

soltera, hija de Miguel y de Antonia, y de £5 años, de estatu
ra  alta, color moreno, cara redonda, ojos negros, boca peque
ña y nariz regular.

Gaudesa.
D. Joaquín Vidal y Pallares, Juez municipal, Regente del 

Juzgado de prim era instancia de G&ndesa y su partido.
Habiendo fallecido el Registrador de la propiedad que fué 

de este partido D. Amado Miró y Conehello el dia 3 de No
viembre de 1871; en conformidad á lo dispuesta eñ el art. £06 
de Ja ley Hipotecaria y 380 del reglamentogener&l para Ja eje
cución de la misma, se hace público por el presente á fin de 
qué llegué á conocimiento de cuantos tuvieren alguna acción 
que deducir contra el referido D. Amado Miró.

Dado en Gandesa á 13 de Febrero de 1880.=Joaquin V i- 
dáJ.===Ramon Claverría, Secretario.

Garrovillas.
• D. Pedro Jiménez y Perales ,'■*Juez de prim era instancia de 

Garrovillas y su partido.
Por el presénte hago saber que el Registro de la propiedad 

de este partido fué desempeñado-interinamente por D. Anto
nio de Llano Ponte, que cesó en £3 de Julio de 1877; y de
biendo ser devuelta al expresado Registrador la fianza que 
constituyó, he dispuesto se publique este cuarto edicto á fin 
de que llegue á conocimiento da los que tengan que deducir 
alguna acción cofitra dicho señor.
■ Dado en Garrovillas á 14 de Febrero de 1880.=Peáro Ji- 
meñéz.=MPór su m áhdádo; Mauricio Gómez Rivero.

Getafe.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia del 

partido de Getafe.
Por 3a presente cédula se cita y llama & un ta l Sánchez, que 

en 1.° de Setiem bre de 1878 consignó en la estación'de Monó- 
v a ru n  arca de hierro, peso 8£ kilogram os, para un ta l García, 
.domicilio, Negros, 40, con destino á Torrijos , á fin de que en 
térm ino de nueve dias comparezcan el Sánchez y el García á 
prestar declaración en la causa que en este Juzgado se sigue 
contra*Floreneio Mareen y Solana por robo de una caja de 
h ierro ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Getafe á 11 de Febrero de !880.=V íotor Covian.** 
Por su m andado, Maximiano Diaz. ‘

- D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia del. 
partido de Getafe.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se sigue, causa crim inal de oficio por robó de dos'muhua 
de D. José Darán, y un caballo de Tiburcio Leal, vecinos de 
Leganés, la noche del 5 de Junio últim o; en cuya causa he acor

dado  publicar la  presente para qué por las Autoridades civiles 
y  m ilitares de 3a Nación y los agentes de la policía judicial 
se proceda á la busca de un  hombre que dice llam arse Vicente 
López, vecino de Colmenar Viejo, como de cinco piés de esta
tu ra , color moreno, vestido con traje negro, sombrero ancho, y 
botas; otro que se dice llam ar Antonio Belabre, tra tan te  ó cor
red o r en caballerías;, vecino de Madrid, dé estatura baja, de 
-unos 34 años, delgado, con bigote y barba claros; vestido con 
pantalón y blusa azules, gorra y botas viejas; y otro hom bre 
bien portado» recio, con bigote rubio, traje, oscuro, con alpar
gata blanca Cerrada y sombrero hongo negro; y hallados que 
sean sé les requiera para qué en el término de nueve dias com
parezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
en dicha causá; apercibidos que de no hacerlo les parará ¿I 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Getafe á 11 de Febrero de 1880.=Víctor Covian.®*» 
-Maxiréiano Diaz.

G r a n a d a -  S a l v a d o r .
ñ Eií el Juzgado de prim era instancia del d istrito  dél Salva
dor de esta ciudad y por mi Escribanía se sigue causa crim i
nal de oficio contra José Arjona Ruiz sobre hurto á. D. José 
Martínez Martínez, morador orí la calle de E lv ira de la misma, 
numero 1£6; en cuyá causa está acordado recibir declaración 
á  unu'jóven, que se ignora cómo se llama, y qué vivia en la 
casa, frente á dicho señor, cuando ocurrió él hecho qué se per
signé, ó sea el 7 dé Junio últim o; por lo que se 1.a cita para  su 
copaparecéneia ante Juzgado, sito en ealle de Navas,
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número 16, dentro del término de ocho dias, á contar desde 3a
inserción de esta cédula en la G aceta  de Madrid.

Granada 10 de Febrero de 1880.==Jose Prieto.

Guadix.
D. Ramón García Ocho», Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, y Regente dei Juzgado de primera instancia de ella y 
su partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Pablo 
Saquero Moya, natural del Nacimiento, vecino de la villa de i 
Don Diego, soltero, del campo, de 17 años, para que dentro del 
término de 80 días, á contar desde su inserción en la G aceta  
de M a d r i d , se persone en este Juzgado y cárcel pública á fin 
de que sea requerido de pago por las 125 pesetas de multa en 
que ha sido condenado por el Tribunal superior en causa que 
se le ha seguido sobre lesiones á Rosa Jurado Ortega; y no 
faciéndola efectiva sufra la responsabilidad personal subsi
diaria á razón de un dia por cada 5 pesetas; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, . 
militares, funcionarios de la policía judicial y órden público 
se sirvan dar las órdenes oportunas para que se proceda á Ja 
busca, captura y conducción á este dicho Juzgado y cárcel pú
blica, con las seguridades convenientes, del Rabió Baquero 
Moya, cuyas señas á continuación se expresan.

Guadix 11 de Febrero de 1880.=Ramon García Ochóa.=« 
Por mandado de S. S., José Labella Aguilera. ,

Señas del reo.
Pelo castaño oscuro, ojos melados, barba ninguna, color ; 

trigueño, y cojea de los dos piés; viste pantalón y sombrero 
hongo negro.

Guia.
D. Juan Rayes y Padilla, Juez de primera instancia del 

partido de la ciudad de Guia, en la isla de Gran Canaria.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Lorenzo, ó 

sus legítimos representantes, y á las demás personas que se 
crean con derecho á la herencia intestada de Cristóbal L o r e n 
zo, de este vecindario, en el pago de San Felipe, donde falla-* 
ció el año de 1881, para que en el término de 80 dias compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado por sí ó por medio de Pro- ~ 
curador y con la debida dirección; pues así lo tengo dispuesto 
en los autos sobre abintestato promovidos por Juan Lorenzo 
Mendez, hijo del antedicho finado; apercibiéndoles que de too 
verificarlo i es parará el perjuicio que hayalug&r en justicia.

Guia 2 de Diciembre de 1879*=Juan Reyes y Padilia.= 
Por mandado de S. S., José Calderin. —P

I n f i e s t o .

D. Miguel de Prado y Yinuesa, Juez de primera instancia 
de la vi lia del Inhestó y su partido. <

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Fernandez Iglesias, soltero, jornalero, de 17 años de 
edad, natural y vecino'de la Cuesta de Allende, arrabales de la 
villa de Cangas de Onis, para que dentro dei término 
dias se presente en este Juzgado ¿ extinguir una pena vde 
arresto mayor que se le ha impuesto por via de indemnización 
á D. Manuel González Arango, vecino de Soto las Dueñas, con
cejo de Parres, en la causa que contra el Antonio Fernandez 
y  otros le ha seguido por robo al referido D. Manuel González , 
Araügo. '

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civi
les y judiciales procedan por cuantos medios estén á sus al
cances á la busca y captura del mencionado Antonio Fernan
dez Iglesias; y caso de ser habido, le pongan á disposición de 
este Juzgado, pnes así lo tengo acordado en lá citada causa.

Dada en la villa del Infiesto á 3 de Febrero de 1880.=Mi- 
guel de Prado y Yírmesa.==Por mandado de S. S. Gabriel 
Ortiz.

Jerez de la Frontera.-San M iguel
El Juez municipal accidentál de primera instancia del dis-, 

trito de San Miguel, de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Francisca García, natural de ' 

Drazaléma, y de esta vecindad, de estado viuda de José J im e-/ 
nez Borrego, y de 3a que se ignoran sus demás circunstancias, 
para que en término de 16 dias siguientes al en que aparezca 
inserto este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado, situado en la planta alta de la casa de justicia, 
plaza del Arenal, para notificarle la sentencia firme recaída en 
causa contra Antonio Muñoz Beltran y otro por lesiones, por 
las que y las inferidas á la Jiménez Borrego se le condena en 
nueve dias de arresto menor; apercibida de que si trascurrido 
dicho término sin haberlo verificado, le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 12 de Febrero de 1880.=Fernand© de 
Lavalle.==Eduardo Ballesteros.

Jerez de la  Frontera.—Santiago.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Pedro Fer

nandez Alvarez, Ildefonso del Castillo y Prado y Blas Sánchez 
García, vecinos de esta ciudad, y de ocupación pastores, para 
que en el término de 10 dias se presenten ante este Juzgado 
de primera instancia del distrito de Santiago con objeto de 
ampliarles sus declaraciones como perjudicados en causa que 
se sigue por robo á los mismos; y para que llegue á su cono
cimiento se fija el presente y otros de su tenor.

Jerez 12 de Febrero de J880.=sMiguel Rendon y Castro.^ 
Dionisio Lledó.

La Alm unia.
D» Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia dé La 

Almunia y su partido, I
Por la presente sa cita, llama y emplaza á cuatro sujetos I

que en la noche del 4 al 5 de actual estuvieron en casa del 
barquero de Cabañas con pretensión de que les pasase el Ebro, 
no obstante ser las doce de la noche, y que no habiendo acce
dido á tal pretensión se recogieron en el pajar de dicha casa, 
hasta que, sobre dos horas despu.es, huyeron, abandonando los 
bultos y equipajes que conducian, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G aceta  de Mad rid , se presenten en este Juzgado á declarar 
en la causa que se está instruyendo con el indicado motivo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ágentes de policía judicial que por cuantos medios estén á 
su alcance y les sugiera su celo procuren averiguar quiénes 
sean los sujetos de que se ha hecho mención, cuyas señas son:

Uno con toda la barba, muy fino; vestía pantalón negro, 
con botas, gorra, como de unos SO años de edad, y estatura 
regular.

Otro con capa y sombrero, estatura regular, sobre 30 años 
de edad, con botas.

Otro buena estatura, pantalón negro, con gorra y botas, y 
sobre 36 años de edad.

Y el otro de estatura sobre cinco piés, pantalón azul, con 
alpargatas, gorra, y sobre £6 años.

Si consiguen averiguar quiénes sean los repetidos sujeto#, 
y si son habidos, los remitirán á este Juzgado en clase de de
tenidos.

Dada en La Almunia á 17 de Febrero de 1880.=Pedro 
Aguilillo Dávila.=De su órden, Marcelino Ruiz de Luna*

Liria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 

de este partido.
i , Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Pablo Via- 
tela, álias Reguiñ,y á Miguel Pablo y Ferrondo, álias Reguiñ, 
vecinos de esta villa, cuyas señas á continuación se expresan, 
jara que dentro de 16 dias se presenten en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia judicial en la causa que pende 
contra los mismos y otros sobre hurto de trigo á Rafael Mar- 
iinez y otros; bajo ¿apercibimiento que de no verificarlo les 
parar^ el perjuicio que haya lugar.
¡ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ciyRes y (militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido 
y  á disposición de este Juzgado de dichos individuos.

Señas de Miguel Pablo Viatela.
Edad 36 áños, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 

barba regular, coíór sano, delgado; vestido al estilo dé los jor
naleros de campo de este país, con camisa blanca, pantalón, 
alpargatas y pañuelo á la cabeza.

Señas de Miguel Pablo y Ferrondo.
Edad 12 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

p a l^ :féghiár, barba lampiña, color moreno; vestido al estilo 
de les'labradores de este país, con camisa blanca, pantalón y 
pañuelo á iá cabeza.

Dada en Liria á 14 de Febrero de 1880.=Francisco Palau.=* 
El Escribano, Elias Martínez.

Lora del Rio.
D; Rafael de León Troyano y Yuste, Juez de primera ins- 

iahbiá dé ésta villa y su partido.
Por la presente hago saber que en la madrugada del 21 de 

Enero próximo pasado fueron robadas en la villa de Villaver- 
dé dél Rio ál vecino Juan José González Benitez una burra ne
gra, mediana; con hierro H, F. entrelazadas, y un burro, cas
taño Oscuro, con la barriga blanca, pequeño, cerrado, y con 
hierro cónfUSO. Y en la causa criminal de oficio que sobre tal 
hecho instruyo, he mandado expedir requisitorias, que se in
jertarán en el Boletín oficial de las provincias de Sevilla, Cór
doba y Badajoz y G a ceta  de Madrid, interesando á las Auto
ridades la captura de las personas en cuyo poder se encuentren 
Si no prestasen la suficiente confianza, remitiendo á este Juzga
do los asnos robados.

Dada en Lora del Rio ¿ 11 de Febrero de 1880.~>Rafael de 
León Troyano.=*El Escribano actuario, Antonio Navarro.

Llerena.
D. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que habiendo solicitado D. Antonio Montero 

Romera, vecino de esta población, le sea devuelta la fianza que 
prestara cuando desempeñó interinamente el Registro de la 
propiedad de este partido en 1872, se publica este quinto edicto 
para que las personas que se crean perjudicadas puedan hacer 
las reclamacionas dentro del término legal que fija la ley Hipo
tecaria; pues pasado el mismo les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Llerena á 12 de Febrero de 1880.= Manuel Gollu- 
r i.=ÍPbr Éu mandado, Luis Fernandez.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte se cita y llama á Don 
Ramoñ López y Cálahorra, de 38 años, propietario, que habi
tó en ía calle de la Aduana, núm. 14, piso segundo, y cuya ac
tual residencia se ignora, para que dentro del término de cinco 
dias sé presente en dicho Juzgado á ofrecerle la indemnización 
que le corresponde en la causa que contra Luis Morales Bil
bao se ha seguido por hurto; correspondiéndole por la indem
nización 620 pesetas y 200 más por razón de perjuicios.
I Madrid 11 de Febrero de ISSO ^gi actuario, Félix Nat&rro.

Madrid.-Latina.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez ds primera instancia del 

distrito de Ja Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Rivas, de unos 30 á 35 años de edad, de estatura regular, 
pelo castaño; viste por lo general traje de obrero, y el 20 de 
Octubre último vivía calle del Rosario, núm. 3, buhardilla, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin dé que dentro 
del término de 10 dias se presente en este Juzgado á prestar 
indagatoria en la causa que contra el mismo se sigue por hur
to; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y contumaz.

Ruego, pues, á todas las Autoridades civiles y militares ó 
individuos de la policía judicial que tengan conocimiento del 
paradero de dicho Joaquín Rivas, lo detengan y conduzcan á 
la cárcel de esta villa en calidad de detenido, comunicado, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Febrero* de 1880. =  Enrique Iñ i- 
guez.=Por mandado de S. S., Licenciado Jacinto Diaz Miranda.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Cuesta Garcés, hijo de Mariano y Petronila, casado, de 31 
años de edad, natural de Madrid, de oficio cerrajero, es de es
tatura baja, color moreno, pelo negro, gasta bigote; viste ca
zadora, chaleco y pantalón oscuros, gorra negra, camisa blan
ca y capa; y vivia en el ¿ño pasado calle de las Cambroneras;, 
número 6, á fin de que dentro del término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y contumaz en la causa que contra él pende 
por lesiones.

Por tanto ruego ¿ todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial que tengan conocimiento del pa
radero de dicho sujeto, procedan á su detención y lo conduzcan 
comunicado á la cárcel de villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 1880.=Enrique Iñi- 
guez.=Por mandado de S, S., Licenciado Jacinto Diaz Miranda.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las, 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Go
do y Jara, natural de Málaga, dé 23 años de edad, soltero, de 
estatura regular, moreno, sin barba; que viste pantalón os
curo con franja amarillenta, muy justo, cazadora de paño os;- 
curo y gorra de paño negro, para que en término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración en causa que contra el 
mismo se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades procedan ¿ su busca y 
captura; y verificado, se le ponga en la cárcel de villa á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Febrero de 1880.=*Enrique Iñi- 
guez.=El actuario, Francisco Martínez.

Madrid.—Palacio.
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 16 dias á los procesados José Peracho García, hijo de 
D. José y Mónica, natural de Bañuelas, provincia de Guadala- 
jara, soltero, jornalero, de 27 años de edad; á Manuel Ceferino 
Galan, hijo de Pedro y de Bonifacía, natural de Romanillos, 
Guadalajara, soltero, jornalero, de 26 años; á José Noguerales 
Espeja, hijo de José y de Librada, natural de Bañuelas, casa
do, jornalero, de 52 años de edad; á Indalecio Yaras Moreno, 
hijo de Francisco y de Claudia, natural de Torrevicente, pro
vincia de Soria, de 26 años de edad, casado, jornalero, cuyas 
demás señas personales no constan, para que dentro de di
cho término comparezcan á prestar cierta declaración en la 
causa que se les instruye por hurto de leña, en este dicho Juz
gado, sito en el ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar, y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
y demás Autoridades civiles y militares, que por cuantos me
dios estén á sus alcances procedan á la busca y conducción de 
dichos procesados ante el que provee con el objeto men
cionado.

Dada en Madrid á 13 de Febrero de 1880.<==Franciseo Gar- 
cía.=Por mandado de 3. S., Enrique González Bedmar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital se cita de compa
rencia en este Juzgado y Escribanía aotuaria á Doña Antonia 
Alonso Rodríguez y á su hijo, cuyo nombre se ignora, con el 
fin de que presten cierta deélaracion en causa que instruyo; 
debiendo comparecer dentro del término de seis dias; bajo 
apercibimiento de que en otro caso íes parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1880.=V.° B.°=GalidSc=El ac
tuario, Enrique González Bedmar.

Málaga.—Alameda.
En virtud de la presente cédula y por disposición del señor 

Juez de primera instancia del distrito de Alameda de esta 
ciudad, se cita á D. Emigdio Santamaría, Gobernador civil 
que fue de esta provincia, y cuyas demás circunstancias se 
Ignoran, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BohUn
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oficial déla localidad, se persone en este Juagado, que sitúa en 
la  calle de Comedias, números 14 y 18, con el fin de recibirle 
declaración en la causa que se instruye contra D. Salvador So- 
lier y consorte sobre soltura ilegal ríe varios rematados; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar, con arreglo á lo determinado en las leyes compiladas 
de ¿Enjuiciamiento crim inal.

Dado en Málaga á 13 de Febrero de 1880.=Juan Duart.

M á l a g a — M e rc e d .

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la Merced de esta ciudad.

Por la presente las Autoridades, sus agentes ó subordina
dos que f rrnan la policía judicial, según lo establecido en el 
artículo 433 de la Compilación sobre el Enjuiciamiento crim i
nal, procederán con la mayor actividad á la averiguación del 
paradero de los efectos y alhajas que se expresan con sus se
ñas á continuación, y que fueron robadas la noche del 1.* de 
Enero último del piso principal que ocupa en la calle de la 
Peña de esta ciudad á D. Eduardo Perez Laguna; y siendo h a
bidas, las ocuparán y rem itirán á este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren en clase de detenidas si no 
justificaren la legítim a procedencia, pues así lo tengo m anda
do en la causa crim inal que sigo en averiguación del referido 
hecho y sus autores.

Dada en Málaga á 11 de Febrero de 1880.-=Franciseo Pinós 
y Q uin tana.=Por mandado de S. S., Diego de Egea.

Objetos robados y sus señas.

Cuatro cucharas de plata, marcadas con las inicia
les E. P. L.

Seis tenedores del mismo metal y con igual marca.
Un medallón de oro con figura de dos pájaros dentro de un 

nido de perlas.
Un anillo de oro con una D formada de perlas.
Otro anillo de oro con un granate y cuatro perlitas.
Un par de zarcillos de oro forma de rosas, y en el centro 

uua turquesa.
Otro par de zarcillos de oro forma ovalada, y en el centro 

un  ramo de perlas.
Y otro par de zarcillos de oro forma calabazas con corales.

M e d in a - S íü e n i f t .

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del I l u s t r e  Colegio de la 
ciudad de Málaga, condecorado con la Cruz de segunda clase 
de la Oí den civil de Beneficencia, y Juez de prim era instancia 
da esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á tres en- 
mascarado?, cuyas señas se expresarán, que en la tarde del í í  
de Enero último, y en el puerto del C igarro , robaron á Ma
nuel Hernández y Hernando-, natu ra l de Moave, y vecino de 
Arcos de la Frontera, con residencia en Gruadalmesi, térm ino 
de Tarifa, la cantidad de 134 pesetas en monedas de plata, y 
un reloj, también de plata; y a Miguel, alias Meon, vecino de 
Sanlúcar de Barram eda , cuyas demás circunstancias se igno
ran, la de 140 pesetas, para que en el término de 15 dias, con
tados desde la inserción de da presente en la G a c e t a  d e  Ma- 
bbid, comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, sita 
enfla planta baja de la cárcel pública de este partido, á pres
ta r declaración en la causa que eoxi tal motivo instruyo con
tra  los mismos; apercibidos que de no comparecer serán decla
rados rebeldes, y en las providencias que en lo sucesivo se dic
ten en la mencionada causa les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, y á los individuos de la policía judicial 
manden practicar y practiquen las más activas diligencias en 
busca de los expresados sujetos; poniéndolos, caso de ser ha
bidos, en la cárcel públiqa de este partido á disposición de este 
Juagado.

Medina-Sidonia á 6 de Febrero de dS80.*=Rafael Perez de 
Torres.=4osó González.

Señas de los enmascarados.

Uno de estatura alta, grueso, gasta toda la barba !arga,ne-, 
gra,cara larga, descolorido, de 35 á 40 años; viste pantalón de 
tela oscura, chaqueta larga de paño color cafó oscuro, con el 
forro color grana, sombrero calañés descolorido, zapatos b lan
cos, lleva unas alforjas de lienzo blanco con un escardille.

Otro de estatura regular, cuerpo id., color trigueño, con 
una cicatriz en la cara, ignorándose su lado, próximo á la bo
ca, casi delgado; viste pantalón de raya de lana color claro, 
chaqueta y chaleco id., sombrero blanco de alas anchas, bor
ceguíes oon ojetes en forma de ganchos, lleva una m anta de 
laño de las llamadas de Grazalema, color blanco y castaño, a r
mado de un retaco, éste con nn gaqcho en la caja.

Otro de estatura regular,; barba' poca, color trigueño, se 
cree tira un poco á rubio; visto pantalón blanco deteriorado, 
en mangas de camisa, y sombrero hongo deteriorado.

P o z o h la n c o .
Por el presente y único edicto, de órden del Sr. Juez de p ri

mera instancia de este partido se cita, llama y emplaza al que 
fuere dueño de una yegua cuyas señas á continuación se -ex
presan, hallada en poder del procesado José Arjona Ortiz, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde el s i
guiente de la inserción de este en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado con el documento ó documentos que 
acrediten la propiedad de expresado semoviente.

Dado en Pozoblanco á 11 de Enero de 1880.=Raf4ei Alva- 
rez P e ra lta ^ P o r  su mandado, Julio Pellitero,

Seña».
Una yegua castaña, lucen*, cordon perdido y bebe con am 

bos, calzada de los posteriores, lunares blancos en el cuello, 
espaldas y ios costillares, de ocho años, alzada de siete cioartas 
ménos tres  dedos, y sin hierro.

IP’f&eurta M arisa .
D. Felipe A m atriain, Juos de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se interesa la captura y presen

tación en la cárcel da este partido de Antonio Mané Rodas, 
hijo de Francisco y de María., natu ra l de Estepa, vecino de 
Riotinto, de 35 años, casado, panadero,, estatura alta, pelo cas-, 
taño, ojos pardos, nariz gruesa, cara oval, barba poblada, y, usa 
bigote, color trigueño; y se; ie cita para que en el term ino de 30 
drías, á contar desde la publicación de la present® en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en la cárcel de este partido* pues así lo 
tengo mandado en causa por robo de caballerías;, y pido y en
cargo á los individuo» de la policía judicial practiquen* las 
más eficaces diligencias para conseguirla captura del referido.

Puerto de Santa María 41 de Febrero de 188Ó.=Felipe A m a- 
tria in .= E stéban  Paullada y Moreno.

D. Felipe A m atriain y Parra, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de 40  dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d® Ma d r id  y JBo - 
h tin  oficial de esta provincia, cito* llamo y emplazo á A lejan
dró Rodríguez Domínguez, cuyas señas se expresarán á con^: 
tinuacion, para que se presente en la  cárcel pública de esta 
partido, por haberse decretado su prisión por no hab®r cum 
plido comía obligación apud acta que contrajo de presentarse 
én este Juzgado los dias 1.* y 15 de cada mes; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebeide parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces da Ja Nación y  
demás Autoridades civiles y militares y agentes de * policía 
judicial, para que practiquen lasm ás activas diligencias hasta  
conseguir la captura del referido Alejando Rodríguez Domín
guez; y caso de ser habido,.disponer su conducción á la  cárcel 
de este partido á mi disposición. *

Dada eu la ciudad del Puerto de Santa María á M  de Etíé- 
ro de 4880.*=Felipe Amatriain.*=Fernando Cañas.

Seña s del A le jandró Ro driguez.
E statura regular, ( jos pardos, nariz regular, barjba pobla- 

jda, color trigueño, y como de 23 años de edad*

M ens.
j B. José Millan y Carmc&r, Juez de prim era ihstancÍA deí
partido de Reus.„
j Por la presente requisitoria, que se expide en v irtud  de 
causa crim inal pendiente en este Juzgado sobre sedición ocur
rida en el mes de Agosto del año 1877 con motivo de estar en 
esta ciudad la Comisión de investigadores para la reform a del 
padrón industria), en nombre de S. M. el Rey D., Alfon
so XII (Q. D. G.) requiero, y en el mió ruego y encargo á  to
das las Autoridades, así civiles comó m ilitares, que procedan 
a su busca; y en caso de ser habido, dispongan la  compare
cencia á este Juzgado de José Ribó y  Solé, casado, de 39 años, 
tratante en granos, vecino que era de esta ciudad, y del cu*l 
se ignora su domicilio actual.

AI propio tiem po, á los efectos que prescribe el a r t 124 de 
la ley dé Enjuiciam iento crim inal, llamo al referido ausente 
para que dentro del térm ino de 20 dias desde el de la publi
cación de la presente requisitoria en ia G a c e t a  db  Madrid .se 
presente á este Juzgado para entenderse con él las fiiiigencias 
hacederas en la expresada causa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á
que h'ubiére lugar con arreglo á la ley.   •
; Bada en Reus á 44 de Febrero db i880.^Josó Miilan.=» 
Ante mí, ci Escribano, Miguel Fontcuberta.

 N O T IC IA S  O F IC ÍA L E S .

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s .

í Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáccres, Gerona, Sorh 
Cuenca y Logroño, - ’ *

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo de 1880.

TEM PERATURA 
ALTURA I  bume«Ud del a ire.

H O R A S  del barómetro   DIRECCION KSÍADO
. red u c id a . TERMOMETRO : ív

i 0° y en |  ciase del Tiento, del eielo.
milímetro». M(l<% hamede- :

_________ _____________*eco> cide.  ______________  ____

i I de la m. 70**94 4-5 4*2 O. S. O. Viento. Casi desp.0
9 de la m . 705*44 7*6 6*3 s. O ... Idem . Nuboso

i % del dia.. 7o4*78 4 0i4 7*6 S. O. . .  Idem.. Casi cub 0
¡ 3 tfe la í 703*83 4 2*2 8*6 S. O .. . ' Idem... M. nuboso.

6 d e lá t..r  «•■•708*50 S‘7 7‘0 S. O ... Brisa.. Nuboso.
9 708‘69 8 5 6*0 fio .....  .|ld em .. Al.*nubei

féraperalura máxima dei aire, á la sombra... 4. . . . . .  \ VI *
mínima de i d .   ..............      a‘9

I Diferencia........................................ 88
; Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros déla tierra. 47*4

ídem id. dentro de una esfera, de cristal . . . . . . . . .  4 vo
Diferencia  ................ . .,

; .JUqyiaenJas-24 últimas t o s ,  en m»hiaeirqs,,« M «.... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 26 de Marzo de 4880.

¡ ALTURA. TEMPE- -•n
fcaremári- DIREC- FUERZA ESTADO ^ v'
ca á 0° v ratura E^TAna

LOGÁLPrí])^^ niTei ea e?on dei iel del ^7  ̂ mar eu mi- cente- d«la»a*
límetros. limales. Tiento. Trienio. cíeio. f

_ _ _ _        _ _    __
B.Sebastian. 759‘3 4 0*6 N. O... Calma Lluvioso.. Trana4
Bilbao  760‘5 i0‘2 O B risa .. Cub.0, 11.a, Movida
pviedo... . . .
jCoruña (8 h.). 756‘9 S, E . . .  Idem . Nuboso... Trancr*
¡Santiago  75T5 41 '9 S. E , . .  Idem .. ídem . . . . .  »

pporto (8 b.). 755*3 4 S O S,. „ . . .  V iento. Muv nub.°. A. aa it4
Lisboa (8 h.). 181‘í 43*8 S  B.* fte. Cufi.°, H.\ OleaV
padajoz.  766*9 4 4‘0 S. O ... » Cubierto,. »

B. Fem.(8 h.). 7^5*2 ?S*8 S. E . . .  Calma. Muy nub.® G.oleai
S ev illa ...... 763*4 40*2 N. O ... Idem .. Nuboso... *
T a r i f a . . . . . .  763 6 * 4 5*6 O— .. Brisa,. Despejado. Rizada.
Granada  764*3 9*0 O . . . . . .  Calma. N u b es .... »

Cartagena... 762*9 45*0 S O ... Idem .. Casi desp0. Llana.
Alicante,.... 7630 .47.L8 S. E . . .  B risa,. Alg. nubes Rizada.
M urcia ...... 763'6 4.vi8 'O . . . . . .  Idem... Despejado, ^
V alencia.... 762*0 4 6** O . Idem .. Idem   »
p a lm ^ .. . . ..[  764*7 4 2*2 N. Idem .. N uboso... Trann*
Barcélona.... /  761*9 44*4 E , Idem .. Llovizna.. G.oleaj.

J 61,1116! .............  758f8 ; 8*1 S .E . . .  Calma. Nuboso.. .  »
Zaragoza..., ; . 44 0 S. O ... Brisa.. ídem   a .
S o r i a . . . . . . .  759*6 5*0 O .. . . . .  Id em .. Cub®, 11.a. »
Burgos  760*8; 8*6 N . . . . . .  Caima. Lluvioso.. *
Valladolid... 763*7 9‘0 S O .., Viento. Nuboso..
Salamanca.. 766*2 88 O ;.___ ' » Idem .. ..  »
•i
Madrid-'.. . , .  763*5 7*6 S .O . . .  Viento. Id em ..., »
Escoríate. >» 7*2 N .O ... B risa.. Id e m ... .  »
Ciudad-Real. 764*3 9*4 S .O .. .  Viento. Cubierto.. »
A lbacete ..,.| 765*3 9*9 O Idem . .  ídem .. .  . *

Ayuntam iento constitucional de M adrid

D e  lo s  p a r te s  r e m it id o s  d e  Admin istracion principaí de 
jierpi públicos, ínter^vención de\ Mercado de grano® y visíte general 
ríe policía urbana, resultas ser los precios de los artículos de eos» 
Sumo en;el dia de ayer los siguiente*:

i Despojos de cerdo, dé 4 4 á 4 i '50 pesetas la arroba; de 6*59 á 0‘5&
libra, y  de 4^08’á,4 *26.el kilógramo. v 

i . f  aftqjp,. de 4 $ á 4 8*50, pegatas,la a rro b a ; d« #*87 la .R - ,
(>ra,' y dé « 'W * ei : '
5 Tdém frescor dé 47*76 ̂ >48^15 pesetas la arreza; á 0*83 la libra, v
i  6 ‘80 el kilogramo, a
| Idem en canal, de 4 7*75 á 4 8*35 pesetas la arroba.
1 Lomo, de 4‘4 2 a 4*37 pésetasda libra, y de 2*43 a 2*98 el Mlágramo;

Jafpo^, : de 22*50 á 32*50 pesetas'la arroba: d« 4*38 á 4(75 la  li
bra, y de f^7  i  §*8® al kilógramo,
| Pa* 6L« dos libras, da *̂44 á #(54 pesatás, y de «*47 á r8S¡ si Mié-' 
jsramo.
* «arbaaxo#, d« 7*50 á 4 ‘̂5# paseta* la arroba; da H 9  á @*74 la 11-
bFíif y  ;da 6i61.1,4 *54:01.- kilógi-a^o, . . .
| ’Jaáías, de 6 á 8*50 peseta# ría arroba; da #‘88 á #‘81 la  lib ra  .

9‘6*á ®‘8#elküógranso. • *
í ¿ tez& kitifcP %pesataal^arfoba;4b:t#^# la  libra, y de ;#*#* 
f. #‘S# el hilógrámo.
i. ;hiBÍieja!S,dÍ9 l i;á.t7‘-péseVa^ la arroba;, de #‘85 á #*8# la libra, %
;le #*54 á:#‘63'e!kilogramo»-
- Garbos vegetal,-del‘5® á 4*75pesetas i&. a rroba, y  á 0*45.elkiló- - 
gramo.
.. Idem, ■aulaeral, de 4 M ‘4 8pésetaí la-arroba, y á 9*44 el kilógramo.'
i CokiM. 4,#-87 peseta* la arroba,, y á 6*09 el Mlógramo.
¡ .íabos, de 1 1 A ^  pescas U arroba; <k 0*50 á 0*80 ia liora, ? de

. f‘08 á4*08 e\km*r*mo. y r ' • * '
i :M tataside 4 75 á 2*25 pesetas4a arrobav y de 0*44 á 0‘4 6 la Íáhra. :> 
j Aceite, de.4.5*50.A r? .pesetas ia a rroba ;, de #‘53 *#*#« mkihrt, 
f  éé - trw  i  4:4‘3®-el décálitro. "
í Vino, de 8*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*83 á 0*37 el cuartillo, y

á, .0i0A.el.rdecálitrp. s , 
j Petróleo, dé 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro. F" "

Del parte remUi&o -por lá A dm m istrm ión  principal i$  Qonm** 
Arbitrios resultan ser' los productos recaudaim m  .étffa-- - 

¡ . ;„■ >c a p i t a l i i a i e  ayerloz siguientes:

füNTOS BK kKCAUDACIOl». jp ¿S . Cérit*. JíuWTOS b S  KBCAUDACIOIf. Pt$. Céfttt

t oledo........ v A i••.. • . «p  n M tm  C í ú r í a d - R e a i . '8.260*43
| e g o v U . : . .1,. 4.584 95 ] Moslenses.. . .   ___ ! » .
Norte... . . . . . . . . ‘iV...  , |  ' 4 8o944 Fabrica de gas, mk  y
Bilbao............................. | 583 95 1 residuos   »
Aragón., ̂  ,, i r 322 1i Mataderos.. . . . . . . . . .  * .
Valencia. . . .  993 jj .
Mediodía.. 8.^8943 ¡
Correos,»,.. . . . . . . . . . i: > 66 |  Total,. 49,773*03
i . Ü , , . .

\ Lo que se ánú7iicia ai púbhco pará'su conocimiento» 
j .-Maárid>86 do- Marzo de - 4 880,

S A N T O S  D E L  D IA .

Sisñ Rupertov Obispeé y coñfésófi y 43ati JÜan; ermitaño.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL.—No bay fuDcion.

| TEATRO ESP a  NOL.---A las ocho-y media,■—Turno 1.° im 
par.—Don Alvaro, ó ¡a fuerza deí smo.

i TEATRO DE LA CÓMEDTA—(Compañía italiana.)—A las 
ocho y m edia.^-Tarno l.°^F ernanda.

; TEATRO MARTIN.—A. las echo y media.—Los encantos 
de Merlin.


